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Resumen  

El objetivo de este trabajo es evaluar convergencia del PIB per cápita de las 
entidades federativas de México. Se busca contribuir a la literatura sobre 
convergencia en México en dos aspectos importantes. Primero, se utiliza 
una base de datos anual para un periodo de tiempo relativamente largo, lo 
cual permite utilizar un enfoque de series de tiempo y hacer una mejor 
caracterización de la dinámica del producto así como obtener estimaciones 
más confiables. Segundo, se utiliza un enfoque de cointegración 
considerando explícitamente la posibilidad de cambios estructurales, los 
cuales de ser ignorados podrían producir distorsiones importantes. Los 
resultados sugieren que la dinámica de las brechas del PIB per cápita entre 
pares de entidades federativas presenta cambios estructurales y parece ser 
consistente con procesos de tendencias comunes a largo plazo que con 
procesos de convergencia absoluta o condicional. 
 
Palabras clave: Convergencia del PIB per cápita, raíces unitarias, 
cointegración, cambios estructurales. 
 
Clasificación JEL: C22, O40 

Abstract  

This paper evaluates convergence of per capita GDP among the Mexican 
states. The paper attempts to make two important contributions to the 
literature on convergence in México. First, it is used a yearly data base for a 
relatively large time span which allows the use of a time series approach 
and to better characterize the dynamics of output and to obtain more 
reliable estimates. Second, it is used a cointegration approach explicitly 
considering possible structural changes which, if ignored, can produce non 
negligible distortions. The results show that the dynamics of per capita GDP 
gaps of pairs of states exhibits structural change and seem to be consistent 
with processes with long run common trends rather than with absolute or 
conditional convergence.  
 
Keywords: Covergence of per capita GDP, unit roots, cointegration, 
structural changes. 
 

 
 

 





Convergencia de las ent idades federat ivas de México,  1940-2004 

Introducción  

El objetivo de este trabajo es evaluar la dinámica del ingreso per cápita de las 
entidades federativas en México durante el periodo 1940-2004, 
particularmente las hipótesis de convergencia absoluta y condicional. En la 
literatura empírica las pruebas de convergencia generalmente se basan en 
tres enfoques: sección cruzada, panel y series de tiempo. Para el caso de 
México, la mayoría de estudios ha utilizado el enfoque de sección cruzada, el 
cual ciertamente es limitado dado que no permite controlar por factores 
específicos a cada entidad federativa. Buscando superar esta limitación, 
algunos autores han utilizado el enfoque panel, aunque de todas formas han 
tenido que afrontar la limitación de contar con un reducido número de 
observaciones temporales, generalmente de frecuencia quinquenal o decenal. 
Precisamente debido a esta limitación, no se encuentran estudios que 
explícitamente hayan utilizado enfoques de series de tiempo. 

Por definición, los enfoques de series de tiempo buscan caracterizar la 
dinámica de los procesos económicos y generalmente utilizan técnicas 
econométricas como las pruebas de raíces unitarias y cointegración. En 
particular, es posible analizar el comportamiento de largo plazo de las 
brechas de producto entre economías, para determinar si existe o no algún 
tipo de convergencia. Los modelos de cointegración esencialmente 
determinan si una combinación lineal de dos series es estacionaria aunque 
generalmente se basan en el supuesto de que la relación de largo plazo entre 
las series es lineal e invariante en el tiempo. Sin embargo, cabe la posibilidad 
de que las economías aún no hayan alcanzado sus estados estacionarios y se 
encuentren en un periodo de transición. Del mismo modo, también es posible 
que el proceso de convergencia no sea lineal y esté sujeto a cambios 
estructurales debido a diversos factores, entre ellos los cambios tecnológicos. 
En este caso, el supuesto de estabilidad estructural, como lo refiere Datta 
(2005) puede llevar a rechazar la hipótesis de convergencia, sin poder 
distinguir con precisión su origen. 

En este trabajo se utiliza el enfoque de cointegración por pares propuesto 
por Bernard y Durlauf (1995) para evaluar la hipótesis de convergencia en el 
ingreso per cápita de las entidades federativas de México. El aspecto central 
de la estrategia empírica es que se analizará cada uno de los pares de 
entidades federativas. Con frecuencia en la literatura se analiza un promedio 
de las series o bien se toma alguna economía como referencia; sin embargo, 
esta estrategia en principio puede ser restrictiva y erróneamente restringir la 
caracterización de la dinámica en las brechas de producto. Adicionalmente, 
se considerará la posibilidad de cambios estructurales, lo cual es un aspecto 
nuevo y relevante para caracterizar los procesos de convergencia económica 
en el caso de México. 
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La información utilizada en este trabajo proviene de Germán-Soto (2005) 
quienes obtuvieron estimaciones anuales del producto interno bruto por 
entidad federativa presentada para el periodo 1940-2004. Estas series fueron 
elaboradas con base en la metodología propuesta por Romer (1989) y su 
principal diferencia con respecto a otro tipo de estimaciones es que las cifras 
son consistentes con las publicadas por el Instituto Nacional de Estadística 
Geografía e Informática. 

Cuando se utiliza el enfoque de cointegración sin cambios estructurales no 
se encuentra suficiente evidencia estadística para afirmar que las entidades 
federativas de México siguen un proceso de convergencia por pares en todos 
los casos. Por otra parte, se encuentra evidencia de cambios estructurales, lo 
cual incrementa el número de pares de entidades que son consistentes con un 
proceso de convergencia.  

La organización del trabajo es como sigue. En la sección 1 se presentan los 
fundamentos teóricos del crecimiento económico y la convergencia, poniendo 
especial énfasis en un modelo de crecimiento económico y convergencia en 
ambientes estocásticos. En la sección 2 se hace una revisión de los principales 
enfoques empíricos encontrados en la literatura sobre convergencia. En la 
sección 3 se presenta una metodología de series de tiempo para evaluar 
convergencia, incluyendo las definiciones precisas de convergencia así como 
las pruebas de hipótesis y los modelos econométricos correspondientes. En la 
sección 4, se presentan los principales resultados empíricos sobre la 
convergencia de las entidades federativas de México. Finalmente en la última 
sección se presentan las conclusiones. 

1. Teoría del crecimiento económico y convergencia 

En esta sección se presentan los aspectos fundamentales de la teoría del 
crecimiento económico y convergencia. Específicamente, se incluye la 
derivación teórica del modelo de Solow-Swan así como sus implicaciones en 
términos de convergencia.1 Adicionalmente, se presenta una versión 
estocástica de este modelo, sobre la cual se centrará la metodología de series 
de tiempo propuesta en este estudio. 
 
1.1. Modelo de crecimiento de Solow-Swan  
El análisis del crecimiento económico contemporáneo parte del modelo 
teórico desarrollado por Robert Solow y T. W. Swan en 1956. En este modelo 
se considera tres determinantes fundamentales del crecimiento del producto: 
el crecimiento en el capital, el crecimiento de la población y el avance 
tecnológico. La principal conclusión a la que llegan los autores es que la 
simple acumulación de capital físico no es suficiente para explicar dos hechos 

                                                 
1 Para el desarrollo del modelo este trabajo se refirió a la exposición presentada por Romer (2001). 
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observados a lo largo de la historia: 1) el vasto crecimiento a través del 
tiempo en el producto por persona y 2) las amplias diferencias geográficas en 
esta medida de riqueza. Así, en una situación donde dos economías son 
hipotéticamente idénticas en indicadores como el ahorro, depreciación del 
capital y crecimiento tecnológico, pero difieren en su nivel de capital físico 
acumulado; es decir, el estado inicial del nivel de producción, será cuestión 
de tiempo para que la brecha de riqueza entre estas dos economías se cierre. 
Esta implicación tiene bastante sentido si se considera a la economía que 
actualmente es pobre como una fotografía de la economía rica cierto número 
de años atrás: si las dos se asumen idénticas, en el sentido de los indicadores 
mencionados, en el largo plazo, las dos tendrían que converger al mismo nivel 
de riqueza por persona. Esta segunda conclusión es quizá una de las más 
relevantes en cuanto al análisis del crecimiento económico se refiere. 

El modelo de Solow-Swan se enfoca en cuatro variables: el producto (Y), 
capital (K), trabajo (L) y conocimiento o efectividad del trabajo (A). En cada 
periodo de tiempo la economía posee una cantidad de capital, trabajo y 
conocimiento que combinados generan un determinado producto. 
Formalmente, se puede escribir una función de la siguiente forma para 
especificar el producto: 

 
)),()(),(()( tLtAtKFtY =        (1.1) 

 
donde t denota el tiempo. El primer paso consiste en establecer las 
propiedades de la función de producción y la dinámica temporal que siguen 
los componentes que la generan. 

La función de producción asume retornos constantes a escala tanto en el 
capital como en el trabajo efectivo. Es decir, si se duplica el capital o el 
trabajo efectivo, entonces también se duplicaría el producto. Por lo tanto, la 
ecuación (1.1) se puede reescribir como sigue:  

 

),(11, ALKF
ALAL

KF =⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛ .      (1.2) 

 
A esta ecuación se le conoce como la forma intensiva de la función de 
producción, donde es la cantidad de capital por unidad efectiva de 
trabajo y  corresponde a la cantidad de producto por unidad 
efectiva de trabajo. Ahora bien, denotando 

ALK /
ALALKF /),(

ALKk /≡ ,  y 
, (1.2) se puede reescribir como: 

ALYy /≡
)1,()( kFkf =

 
).(kfy =          (1.3) 
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Se asume que  satisface las siguientes propiedades: , , 
 y las condiciones de Inada (1964): 

)(kf 0)0( =f 0)( >′ kf
0)( <′′ kf ∞=′→ )(lim 0 kfk 0)(lim =′∞→ kfk y . 

Estas condiciones establecen que el producto marginal del capital es mayor 
cuando el acervo de capital es muy pequeño; mientras que, cuando el acervo 
de capital es muy grande, el producto marginal es muy pequeño. 

Los siguientes supuestos del modelo se refieren a la evolución en el tiempo 
de los acervos del capital, trabajo y conocimiento. Se presuponen fijos los 
niveles iniciales de capital, trabajadores y conocimiento. Por otra parte, se 
asumen tasas de crecimiento constantes de los trabajadores y el 
conocimiento, denotadas como n y g respectivamente. Considerando estos dos 
supuestos y expresándolos en logaritmos, se tiene que: 

 
])0([ln)(ln ntLtL += ,       (1.4) 
])0([ln)(ln gtAtA += .       (1.5) 

 
Exponenciando ambos lados de las ecuaciones se llega a las siguientes 
expresiones: 

 
nteLtL )0()( = ,         (1.6) 
gteAtA )0()( = .         (1.7) 

 
El siguiente paso es la descripción de la dinámica del capital. Primero se 
asume que el producto puede ser dividido entre consumo e inversión. La 
proporción con que se hace esta asignación, mejor conocida como tasa de 
ahorro, se asume constante durante todo el periodo de análisis, por lo que su 
determinación se encuentra fuera del modelo. Adicionalmente, el capital se 
deprecia a lo largo del tiempo a una tasa δ igualmente fija y exógena. Dadas 
estas consideraciones, la acumulación de capital en un periodo de tiempo se 
puede expresar como sigue: 

 
 )()()( tKtsYtK δ−=&         (1.8) 

 
El primer componente es el ahorro que hizo la economía y cuyo destino es la 
inversión; el segundo, corresponde a la depreciación total para el capital. 
Considerando unidades efectivas de trabajo (1.8) se tiene la siguiente 
ecuación: 

 
 )()())(()( tkgntksftk δ++−=&       (1.9) 
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La ecuación (1.9) establece que cuando la inversión por unidad efectiva de 
trabajo excede la inversión necesaria para cubrir los costos, k está aumentado 
y por el contrario, cuando está por debajo, k está disminuyendo. 

Ignorando el caso inicial donde k sea igual a cero, se concluye que k 
converge a k* y una vez alcanzado este punto, K (definida como ALk) crece a 
tasa n + g. Debido a este resultado, y a que por definición el trabajo efectivo 
crece también a la tasa n + g, Y también crece a la misma tasa. En 
consecuencia, K/L y Y/L crecen a tasa g.  

Los resultados anteriores implican que, las economías convergen a una 
senda de crecimiento balanceada, definida como una situación en la que cada 
variable del modelo crece a una tasa constante. Así, la tasa de crecimiento 
del producto per cápita en la senda de crecimiento balanceada se determina 
únicamente por la tasa de progreso tecnológico. 

 
1.2. Derivación de la tasa de convergencia en el modelo de 
Solow-Swan 
Para determinar la velocidad de convergencia de y a una senda de 
crecimiento balanceado se analizará por simplicidad el comportamiento de k 
en lugar de y. Se sabe que la tasa de crecimiento del capital depende del 
valor que tenga el propio capital, tal como se refiere en la ecuación (1.9). 
Entonces, cuando k iguala a k*,  es igual a cero. Una expansión en serie de 
Taylor de primer orden de  alrededor de 

k&
)(tk& *kk =  lleva a la siguiente 

expresión: 
 

*)()(

*

kk
k
kkk

kk

−⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
∂

∂≅
=

&
& .       (1.10) 

 
Es decir, en la vecindad de k*,  es aproximadamente igual al producto de la 
diferencia entre k y k* y la derivada de k  con respecto a k en k = k*. 
Definiendo 

k&
&

*
/)(

kk
kkk

=
∂∂−= &λ  se tiene que (1.10) se expresa como: 

 
[ *)()()( tktktk −−≅ ]λ& .       (1.11)  

 
Dado que k  toma valores positivos cuando k es ligeramente menor a k* y toma 
valores negativos cuando es ligeramente superior, sucede que 

&

*
/)(

kk
kkk

=
∂∂ &  es 

negativa; es decir 0>λ . 
La ecuación (1.11) implica que en la vecindad de la senda de crecimiento 

balanceado, k se mueve hacia k*. Esto es, la tasa de crecimiento de *)( ktk −  
es aproximadamente constante e igual a λ− , por lo tanto: 
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[ *)0(*)( kkektk t −+≅ −λ ],      (1.12) 
donde  es el valor inicial de k. )0(k
 

Para encontrar el valor de λ  se diferencia (1.9) y se evalúa la expresión 
resultante en k = k*:  
 

)](*)([)(

*

δλ ++−′−=
∂

∂−≡
=

gnkfs
k
kk

kk

&
     

 *)()( kfsgn ′−++= δ      

 
*)(

*)(*)()(
kf

kfkgngn
′+++

−++=
δδ    

[ ] )(*)(1 δα ++−= gnkk         (1.13) 
 

donde *)(/*)(**)( kfkfkkk ′=α es la elasticidad del producto con respecto al 
capital en k = k*. Finalmente se puede demostrar que y se acerca a y* a la 
misma tasa que k lo hace a k*. Esto es: 

 
   .      (1.14) [ *)0(*)( yyeyty t −≅− −λ ]
 

La ecuación (1.14) da origen a las conocidas regresiones de crecimiento-nivel 
inicial del producto y representó un gran avance que permitiría el desarrollo 
de una amplia literatura en búsqueda de la evaluación de dicha hipótesis.  

 
1.3. Convergencia en ambientes estocásticos 
A continuación se presenta una versión estocástica del modelo de crecimiento 
neoclásico de Solow-Swan, desarrollado por Lee, Pesaran y Smith (1997), con 
base en el trabajo de Binder y Pesaran (1996). Este modelo permite distinguir 
entre componentes determinísticos y estocásticos, lo cual difiere del modelo 
determinístico de Solow-Swan aumentado por un error estocástico ad hoc. 
Específicamente, se incorpora directamente procesos estocásticos para el 
progreso tecnológico y la dinámica del empleo. La especificación del producto 
de una economía resultante servirá de base para distinguir las diferentes 
definiciones de convergencia utilizadas en este trabajo. Esto se hará en la 
sección 3.  

a) convergencia absoluta; b) convergencia condicional y c) tendencia 
común. La primera se alcanza cuando el pronóstico de largo plazo del 
producto para dos economías es el mismo en un tiempo fijo t; la segunda, 
cuando en este pronóstico persiste una constante determinística, y la tercera, 
cuando sólo se guarda una proporcionalidad entre el producto de ambas 
economías. 
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Considérese un conjunto de economías, Ni ,...,2,1= , en un determinado 
horizonte de tiempo, . El producto de cada economía, , es 
generado por el acervo de capital físico,  y un número de trabajadores 
empleados, , a partir de una función de producción del tipo Cobb-Douglas: 

Tt ,...,2,1= itY

itK

itL
 

αα −= 1)( itititit LAKY , 10 <<α ,      (1.15) 
 

donde  representa el nivel de progreso tecnológico. Se asume que todas las 
economías tienen acceso a la misma función de producción, por lo que 

itA
α  es 

la misma para todas. El proceso de acumulación de capital físico viene dado 
por la siguiente expresión: 

 
1,1, )1( −− −+= titiiit KYsK δ       (1.16) 

 
en la que δ  corresponde a la tasa depreciación del capital, misma que 
permanece fija para todas las economías y  es la tasa de ahorro, la cual 
podrá diferir entre las economías. La dinámica de la tecnología y el empleo se 
generan a partir de los siguientes procesos estocásticos, respectivamente: 

is

 

itiiitit utgaAa ++== 0)ln( ,       (1.17) 

itiiitit vtnlLl ++== 0)ln( .        (14.18) 
 

donde )( 00 ii aEa =  y )( 00 ii lEl =  son invariantes en el tiempo. Las tasas de 
crecimiento en el estado estacionario de la tecnología y el empleo están 
dadas por  y  respectivamente. ig in

Los choques de tecnología y trabajo,  y , respectivamente, son los 
componentes estocásticos del modelo, los cuales podrían ser no estacionarios 
en cuyo caso no tendrían una media y varianza constante en el tiempo. Sin 
embargo,  se asume como un proceso estrictamente estacionario y 
ergódico.

itu itv

)( itit vu +∆
2

Por claridad en la exposición, primero se desarrollará el modelo para una 
sola economía, dejando de lado el subíndice i. Así, en términos del capital por 
unidades efectivas de trabajo se tiene que: 

 

11

111
1

111 )1()(
−−

−−−
−

−−− ⋅
−+

==
tt

tt

tt

tttt
t

tt

t

LA
LA

LA
KLAsKk

LA
K δαα

 

                                                 
2 Un proceso ergódico es un concepto estadístico, en el cual los momentos de la distribución del estado 
estacionario pueden ser estimados consistentemente haciendo uso de promedios en largos periodos de tiempo. 
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que puede reducirse a: 
 

))(1( 11
)1(

11 ttttttt LALAskkk −−
−−

−− −+= δα . 
 
Tomando logaritmos de esta expresión y usando las ecuaciones que definen el 
crecimiento tecnológico del empleo la anterior expresión se reformula como 
sigue: 
 

)}()()()(
)1)((){()1log(loglog

0011

00
)1(

11

tttt

ttt

vutnglavu
tnglaskkk

+−+−+−++

−++++−++=

−−

−−
−− δα

 

y agrupando y reduciendo términos se obtiene: 
)1log()()(log )1(

1 δα −+++∆−+−=∆ −−
−tttt skvugnk .   (1.19) 

 
Para obtener las ecuaciones del producto que serán usadas en el análisis 
empírico se lineariza (1.19) por medio de una expansión en serie de Taylor de 
primer orden, alrededor del estado estacionario del capital efectivo de 
trabajo, . Binder y Pesaran (1996) demuestran que si la distribución 
de los choques se encuentra apropiadamente truncada hacia la derecha; es 
decir, se excluyen los choques negativos de mayor impacto, la distribución del 
estado estacionario existe.  

)][log( ∞kE

Ahora bien, dado que el valor de en el estado estacionario es 
cero, tomando expectativas de (1.19) y reescribiendo el término no lineal se 
obtiene: 

)][log( ∞kE

 
)]1[log( )log()1( δα −+=+ ∞−− kseEgn       (1.20) 

 
que puede establecerse como una función convexa del . Entonces, por 
la desigualdad de Jensen, 

)log( ∞k

 
hsegn kE +−+=+ ∞−− )}1log{ )][log()1( δα        (1.21) 

 
donde h es un número estrictamente positivo, que depende del grado de la 
curvatura de (1.21) y la distribución de los choques. Escribiendo (1.21) en 
términos de  se obtiene: )][log( ∞kE
 

)]1log()[log(
1

1)][log( δ
α

+−−
−

= −+
∞

hgneskE     (1.22) 
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la cual será usada en la linearización de (1.19). Específicamente, denotando 

itξ  como el error de aproximación, la expansión del término no lineal en la 

ecuación (1.19) alrededor de  da lugar a: )][log( ∞kE
 

ttt ksk ξλγδα +−−=−+ −
−−

− 1
)1(

1 log)1()1log(      (1.23) 
 
donde 

0
1

)1(1 )][log()1(

)][log()1(

>
−+

−
=−

∞

∞

−−

−−

δ
αλ α

α

kE

kE

se
es

 

 
y 

)][log()1()1log( )][log()1(
∞

−− −+−+= ∞ kEse kE λδγ α . 
 

Usando la ecuación (1.22), )1( λ−  y γ  se pueden expresar como: 
 

])1(1)[1(1 )( hgne −+−−−−=− δαλ  y 
)]log()1][log()1(1[ )( seehgn hgnhgn −+−−−−−+= −+−+− δδγ  

donde para valores pequeños de n, g, δ  y h,  
))(1(1 hgn −++−≈− δαλ  y 

)]log()[log()( hgnshgnhgn −++−++++−+≈ δδγ  
 

Es importante señalar que la linearización anterior es razonable para 
pequeñas desviaciones en la media de la distribución y que pierde la 
interacción que existe entre los choques y la tendencia, que es una 
característica inherente al modelo no lineal.  

Ahora bien, denotando el logaritmo del producto per cápita, , 
como  y  por  la función de producción se puede expresar como 
sigue: 

)/ln( itit LY

ity )log( tA ta

 

ttt kay logα+=           (1.24)  
 

Asumiendo que los errores en la aproximación son relativamente 
insignificantes y usando las ecuaciones (1.21) y (1.22), se obtiene la tasa de 
crecimiento del producto per cápita: 
 

⎥⎦
⎤

⎢⎣
⎡ −

−−+∆−+−+∆=∆ −−

α
λγα 11)1()( tt

ttt
axugnax .   (1.25) 

 
Para retirar  se usan las ecuaciones (1.17) y (1.18) llegado a que: ta

D I V I S I Ó N  D E  E C O N O M Í A   9  



Rodolfo Cermeño y Danie l  Garr ido 

ttt eygty ++−+= −1)1( λλµ , donde      (1.26) 

1,)1()1( −−+∆−∆−= tabtatt uuue λαα  y       (1.26a) 

⎭
⎬
⎫

⎩
⎨
⎧ −++−

−
+−+−= )]log([log

1
)1( 0 hgnsahg δ

α
αλαλµ .   (1.26b) 

 
Como se puede apreciar en (1.26), los choques de tecnología y empleo tienen 
diferentes impactos. En particular, si existe un proceso no estacionario en la 
serie de tiempo del empleo, esto no implicará un proceso no estacionario en 
el producto debido a que el choque de empleo sólo se encuentra en (1.26a). 
Sin embargo, lo mismo no es cierto para un choque de tecnología. Esto es, un 
proceso no estacionario en la tecnología sí resultará en un proceso no 
estacionario en el producto. 

Reintroduciendo la distinción entre las economías, , y 
estableciendo 

Ni ,...,1=

iii g)1( λθ −= , se tiene la siguiente expresión: 
 

ittiiiiit yty ελθµ +++= −1, ,       (1.27) 
 
donde 

⎭
⎬
⎫

⎩
⎨
⎧ −++−

−
+−+−= )]log([log

1
)1( 0 iiiiiiiii hgnsahg δ

α
αλαλµ . 

 
Finalmente, para separar los efectos de iλ  y , (1.27) puede reescribirse 
como: 

ig

 

ititttit utgcy η+++= ,        (1.28) 
 
donde 
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=
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)]log([log
10    (1.28b) 

 
Según (1.28) el producto per cápita se puede descomponer en un efecto fijo 

, un componente de tendencia determinístico  y dos componentes 
estocásticos:  y 

ic tgi

itu itη . Pesaran (2007) argumenta que esta descomposición 
permite clarificar algunos puntos con respecto al tema de convergencia. 

El primero es establecer un marco teórico para determinar el efecto de 
choques en demanda y oferta en el producto. Mientras una raíz unitaria en el 
proceso tecnológico implica una raíz unitaria en el producto, no sucede lo 
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mismo en el caso de la demanda por empleo. En segundo lugar, la versión 
estocástica del modelo neoclásico de crecimiento es compatible tanto para el 
caso en que el producto es generado por un proceso estacionario alrededor de 
una tendencia o si éste es no estacionario. Por último, se puede argumentar 
que en un entorno económico global interrelacionado, la tecnología se 
encontrará disponible para todas las economías, ya sea en forma directa o 
indirecta a través de bienes de consumo final. Para capturar esta idea y 
suponer que el acceso en el corto plazo puede ser diferenciado, Pesaran 
(2007) especifica  a partir del siguiente modelo multifactorial: itu

 

itiitu εθ += t
´f ,         (1.29) 

 
donde  es un vector de m x 1 componentes comunes, ´  es el vector 
asociado de factores y 

if iθ

itε  es el componente idiosincrásico, que se asume es 
específico a cada economía. 

2. Metodologías empíricas para evaluar convergencia 

En esta sección se hace una revisión de los principales enfoques utilizados 
para evaluar convergencia y su relación con el desarrollo de la teoría del 
crecimiento. Se pone especial énfasis en distinguir los diferentes conceptos de 
convergencia encontrados en la literatura. 
 
2.1. Primeras metodologías empíricas y la nueva teoría del 
crecimiento 
Baumol (1986) fue el primero en evaluar si un determinado número de 
economías se encontraban dentro de la misma senda de crecimiento 
balanceado, y por ende, en un proceso de convergencia hacia un nivel único 
de riqueza per cápita. La metodología para probar la hipótesis de 
convergencia consistía en identificar si existía correlación negativa entre la 
tasa de crecimiento promedio del ingreso per cápita para un periodo de 
tiempo determinado y el nivel inicial de la misma variable. Lo que se trataba 
de evaluar era si las economías más atrasadas, en el sentido de la riqueza per 
cápita acumulada hasta ese momento, crecerían a tasas superiores que en las 
economías más avanzadas. 

La estrategia empírica se basó en un análisis econométrico de sección 
cruzada y es común encontrar que en la literatura se le refiera como informal, 
ya que no considera explícitamente el modelo de crecimiento subyacente y el 
correspondiente proceso de convergencia. El análisis de Baumol se basó en 
una muestra de 16 países de la OCDE para los que existía disponibilidad de 
datos en la base de Maddison (1982). En su trabajo se identificó que el 
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coeficiente que relaciona el ingreso inicial con su tasa de crecimiento 
efectivamente era negativo. Sin embargo, DeLong (1988) comentó que estos 
resultados presentan un problema de sesgo por selección de muestra. Dicha 
dificultad era resultado de elegir ex ante el criterio del nivel del ingreso. Si se 
modificaban los países analizados a partir de otro criterio, el resultado de 
convergencia no se podía sustentar, por lo que las inferencias de Baumol no 
eran robustas. 

A estos trabajos siguieron los de Kormendi y Meguire (1985) y Grier y 
Tullock (1989). En ellos se incorporaban nuevas variables explicativas, como la 
razón inflación-producto o la relación del empleo y la inflación y se 
consideraban diferentes muestras de países. Al incorporar estos elementos se 
encontraba que determinados grupos de economías seguían diferentes sendas 
de crecimiento. 

Como consecuencia de estos estudios, así como otros que se desarrollaban 
durante los años ochenta, surgió la percepción de que la hipótesis de 
convergencia no se sustentaba para muestras grandes de países. De acuerdo 
con Romer (1994), esta posible incongruencia del modelo neoclásico de 
crecimiento económico, junto con la incapacidad para explicar crecimientos 
de largo plazo desde el interior del modelo, dio origen a la nueva teoría del 
crecimiento. Para resolver estas dos dificultades los modelos de esta nueva 
teoría evitaban los rendimientos decrecientes en los factores de producción. 
Con ello desaparecía la implicación de convergencia y se construía un 
crecimiento endógeno de largo plazo. Esta es quizá una de las razones por las 
que la hipótesis de convergencia cobró otra dimensión, ya que de ser validada 
se favorecía la teoría neoclásica del crecimiento sobre la nueva teoría de 
crecimiento. 

Por parte de esta nueva teoría del crecimiento, Barro (1991) realizó un 
estudio que incluía al capital humano como variable explicativa, 
abandonando, como se había comentado, el supuesto de rendimientos 
decrecientes en la función de producción. Por otro lado, DeLong y Summers 
(1991) pusieron especial atención a la inversión en equipo instalado. Ellos 
sugirieron que esta variable tiene un fuerte efecto positivo en el crecimiento 
y que es robusta a la inclusión de alguna otra variable de capital humano, 
como la propuesta en las regresiones de Barro. Existen diversas críticas a este 
supuesto; por ejemplo, la causalidad de las variables o la heterogeneidad de 
los países, que hace difícil aceptar su relevancia [véase por ejemplo Auerbach 
(1994), Blomstrom, Lipsey y Zejan (1996) y Temple (1998a)]. 

La siguiente ola de investigación transitó hacia una especificación 
algebraica explícita del modelo y de la cual se derivaría el concepto de 
convergencia. Barro y Sala-i-Martin (1992) y Mankiw, Romer y Weil (1992) 
fueron pioneros en este estudio. Al respecto, es posible catalogar algunos de 
los trabajos relacionados en función del nivel de agregación con el que 
consideran las economías de estudio. Así, por ejemplo, Barro y Sala-i-Martin 
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(1991) realizan un estudio para Estados Unidos y Europa; encontraron que en 
sus estimaciones la tasa de convergencia, tanto absoluta como condicional, 
tendía a fluctuar siempre alrededor de 2% por año a pesar de usar muestras 
diversas. Sala-i-Martin (1996) analiza el caso de Estados Unidos, Japón, 
Europa, Alemania, Reino Unido, Francia, Italia, España y Canadá, encontrando 
resultados similares, en el sentido de que se identificaba un proceso de 
convergencia. En particular, las estimaciones oscilan entre un mínimo de 1% 
por año (para el caso de Italia) hasta un máximo de 4% (para el caso de 
Suecia). Cárdenas y Pontón (1995) en las regiones de Colombia encuentran un 
valor de convergencia para los 24 condados de Colombia igualmente cercano 
al valor de 4%. En el caso de China, Jian, Sacs y Wagner (1996) encuentran 
que para 28 provincias la tasa de convergencia es apenas positiva. García y 
Raymond (1994) en España; Cuadrado (1988) para las regiones de Europa, De 
la Fuente y Da Rocha (1994) en 129 países. Andrade (2003), para municipios 
en Brasil, encuentra resultados similares a favor de un proceso de 
convergencia.  

Hasta este punto el debate sobre la hipótesis de convergencia se centró en 
enfoques de sección cruzada, en cuanto a la metodología empírica se refiere. 
No obstante, la investigación siguió creciendo considerablemente y se 
incorporaron al debate nuevas metodologías y pruebas de hipótesis para 
buscar evidencia de convergencia. 

 
2.2. Nuevas metodologías y conceptos de convergencia 
Los artículos de De la Fuente (1997), Sala-i-Martin (1996b), Temple (1999), 
Durlauf y Quah (1999) e Islam (2003) son trabajos destacados en los que se 
recaba la literatura de convergencia. De acuerdo con Islam (2003) el concepto 
de convergencia ha dado lugar a diferentes interpretaciones. En un sentido 
dicotómico éstas se podrían agrupar de la siguiente forma: (a) convergencia al 
interior de una economía vs. convergencia entre economías, (b) convergencia 
en la tasa de crecimiento del ingreso vs. convergencia en el nivel de ingreso, 
(c) convergencia β vs. convergencia σ, (d) convergencia incondicional 
(absoluta) vs. convergencia condicional, (e) convergencia global vs. 
convergencia local o en clubes, (f) convergencia en el ingreso vs. 
convergencia en el factor de productividad total y (g) convergencia 
determinística vs. convergencia estocástica. 

Por lo que respecta al análisis empírico, las metodologías implementadas 
se pueden resumir en: (a) enfoque de sección cruzada, informal y formal (que 
fueron comentados en secciones anteriores), (b) enfoque panel, (c) enfoque 
de series de tiempo y (d) enfoque de distribución. Existe una cierta 
correspondencia entre cada uno de los conceptos de convergencia y la 
metodología implementada para probarla; sin embargo, ésta correspondencia 
no es única, por lo que es posible observar diversos enfoques implementados 
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en un mismo concepto. En los siguientes párrafos se presenta una breve 
definición de cada uno de ellos. 

Convergencia al interior de una economía vs. convergencia entre 
economías. El modelo neoclásico de crecimiento económico pretende 
explicar el crecimiento de la riqueza al interior de una economía y cómo se 
vincula con el crecimiento de otras. Sin embargo, esto no limita el suponer 
otros niveles que dividan dicha economía, como regiones, estados o condados, 
en los que se puedan evaluar las diversas hipótesis de convergencia.  

Convergencia en la tasa de crecimiento del ingreso vs. convergencia en 
el nivel de ingreso. Ambos conceptos surgen de incorporar a la tecnología en 
el modelo neoclásico de crecimiento bajo los siguientes supuestos: (a) no se 
requiere de ningún recurso para generar innovación tecnológica, (b) todos se 
benefician igualmente de ella y (c) no existe ningún pago compensatorio por 
beneficiarse de ella. En un contexto global, esto implica que se debe 
compartir entre todas las economías el crecimiento tecnológico y que pueden 
crecer a la misma tasa en el estado estacionario. De ahí el concepto de 
convergencia en la tasa de crecimiento. Si adicionalmente se supone que las 
economías poseen la misma función de producción, las diferencias en la 
dinámica de crecimiento previa al estado estacionario implican convergencia 
en el nivel del producto. 

Convergencia β vs. convergencia σ. Bajo el supuesto de rendimientos 
decrecientes, las economías de menor ingreso presentan una productividad 
marginal mayor que las de economías ricas. Si a esto se agrega que las dos 
economías presentan tasas de ahorro similares es posible esperar una 
correlación negativa entre el nivel inicial del ingreso y la tasa de crecimiento 
promedio de todo el periodo de análisis. Sin embargo, este enfoque ha sido 
criticado en diversos trabajos, como los de Bernard y Durlauf (1995), Quah 
(1993a) y Friedman (1994). En síntesis, argumentan que la propuesta de 
evaluar la hipótesis de convergencia a partir de este parámetro no es 
suficiente, ya que no toma en cuenta la dispersión de la distribución del 
ingreso por sección cruzada. Por lo tanto es preferible analizar la dinámica de 
la dispersión del ingreso ya sea en niveles o en la tasa de crecimiento. Esta 
nueva idea da origen al concepto de convergencia σ, que proviene de la 
noción de la desviación estándar por sección cruzada a través del tiempo. 

Convergencia incondicional (absoluta) vs. convergencia condicional. Si 
se asume que la función de producción de la economía es de tipo Cobb-
Douglas, entonces el estado estacionario del nivel del ingreso per cápita y* 
viene dado por: 

 
)1/(

0 )]/([* ααδ −++= gnseAy gt , 
 
donde s es la tasa de ahorro, g y n son las tasas de crecimiento exponenciales 
de la tecnología y la población respectivamente. Se puede apreciar que el 
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nivel del estado estacionario del ingreso es función de las siguientes variables: 
, s, g, n, δ y α que pueden ser resumidas en un vector θ. La convergencia 

incondicional (o absoluta) implica que si todos los elementos de dicho vector 
son iguales en cada economía, en el largo plazo el estado estacionario 
necesariamente tendrá que ser el mismo. En caso contrario (en el que al 
menos un elemento sea diferente), se habla de convergencia condicional. Es 
decir, alcanzar el nivel de ingreso en la economía más rica estará 
condicionado a que se iguale el vector θ. 

0A

Convergencia global vs. convergencia local o en clubes. Asumir que 
todas las economías poseen el mismo vector θ implica encontrar un equilibrio 
único en el estado estacionario; sin embargo, podría existir el caso de θ 
diferentes, pero similares para algunos grupos. Bajo esta alternativa resulta 
viable la existencia de equilibrios múltiples. En los trabajos de Durlauf y 
Jonson (1995) y Galor (1996) se puede encontrar una formulación rigurosa al 
respecto. 

Convergencia en el ingreso vs. convergencia en el factor de 
productividad total. Es posible que el proceso de convergencia en el ingreso 
venga dado por dos diferentes procesos, como el capital deepending y el 
catching up tecnológico. El primero se refiere al hecho de que exista más 
capital por trabajador como resultado de la inversión de la economía en 
desarrollo tecnológico. El segundo a la capacidad de cada economía de 
adquirir la nueva tecnología que se está generando, dada la actual. Debido 
que el factor de productividad total (FPT) es la medida más cercana a la 
tecnología, autores como Dowrick y Nguyen (1989), Dougherty y Jorgenson 
(1996,1997), Wolf (1991) y Dollar y Wolf (1994) se han enfocado al análisis del 
proceso de catching up tecnológico, dando origen al concepto de 
convergencia en el FPT. 

Convergencia determinística vs. convergencia estocástica. La 
comparación entre estas dos definiciones está más ligada a la metodología 
implementada. Bernard y Durlauf (1996), Carlino y Mills (1993), Evans (1996), 
Evans y Karras (1996a) y Li y Papell (1999) analizan el concepto de 
convergencia a partir de un enfoque de series de tiempo. La evaluación 
consiste en determinar si el valor esperado de la diferencia del producto 
presenta un comportamiento estable en el largo plazo; es decir, cuando t 
tiende a infinito.3

Una de las dificultades de esta metodología se presenta al determinar el 
número de economías en análisis. Así, para el caso de múltiples economías las 
especificaciones difieren y una alternativa es considerar una economía líder a 
la que las demás converjan; sin embargo, Pesaran (2007) apunta que esta 
selección puede llevar a resultados erróneos. Por ejemplo, en un conjunto de 

                                                 
3 Este es el caso de la hipótesis de convergencia incondicional, para el caso de convergencia condicional el límite 
converge a una constante. 
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tres economías, donde A es usada como líder, B y C pueden converger entre 
ellas aún cuando no lo estén haciendo de forma individual con A. Una segunda 
alternativa es considerar las desviaciones con respecto al promedio de las 
economías, lo cual igualmente puede ser criticado bajo el argumento de 
Pesaran. 

Adicional a la metodología empírica es posible diferenciar los conceptos de 
convergencia determinísticos y estocásticos a partir de la dinámica supuesta 
en la tecnología y el trabajo. Al respecto, se ha venido desarrollando una 
amplia literatura, incorporando en el análisis las propiedades asintóticas de 
las variantes estocásticas de modelo de crecimiento de Solow-Swan o el 
modelo de crecimiento óptimo de Cass-Koopmans (1965). Contribuciones en el 
análisis del modelo de Cass-Koopmans, en tiempo discreto o continuo, son los 
trabajos de Mirrles (1965), Brock y Mirman (1972), Bourguignon (1975), Merton 
(1975), Donaldson y Mehra (1983), Mahumdar y Radner (1983), Marimon 
(1989), Hopenhaym y Prescott (1992) y Duffle y Singleton (1993). Variaciones 
estocásticas del modelo de Solow-Swan en tiempo discreto son analizadas por 
Mirman (1972,1973) que estudia dicho modelo con el factor trabajo de modo 
determinista, pero permite a la tecnología ser generada a partir de una 
variable aleatoria idéntica e independientemente distribuida. Binder y 
Pesaran (1999) por otra parte contribuyen a esta literatura permitiendo la 
presencia de raíces unitarias en el proceso estocástico que genera la 
tecnología el factor trabajo y establecen las condiciones en las cuales la razón 
de capital-trabajo en el modelo de Solow-Swan y AK es ergódica en 
momentos.4 Al igual que Lee, Pesaran y Smith (1997), concluyen que el uso de 
la versión determinística en la investigación empírica puede llevar a 
conclusiones erróneas. Por ejemplo, la presencia de un proceso no 
estacionario en el producto puede ser equivocadamente interpretada como 
evidencia en contra del modelo de crecimiento neoclásico, mientras que este 
resultado es perfectamente compatible con la versión estocástica del mismo 
modelo que permite al progreso tecnológico comportarse como un proceso no 
estacionario. 

 
2.3. Ventajas de las nuevas metodologías en el estudio de la 
convergencia 
Como se pudo apreciar en las secciones anteriores, desde los análisis de 
sección cruzada se han incorporado a la literatura nuevas metodologías y 
estrategias para interpretar el concepto de convergencia. De acuerdo con 
Evans (1998) y Grier y Tulloc (1989) las regresiones de corte transversal 
poseen la desventaja de no considerar los problemas de simultaneidad y 
heterogeneidad. Además Quah (1993 a, b) apunta que pierden de vista la 
                                                 
4 Una variable ergódica en momentos se define como aquella que converge a una función de distribución de 
probabilidad globalmente atraída del estado estacionario y que los momentos de la función de distribución de 
probabilidad pueden ser consistentemente estimados usando series largas. 
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dinámica del crecimiento al utilizar tasas de crecimiento de largos periodos, 
lo cual implica suponer que las economías crecen de manera continua y 
uniforme a lo largo del tiempo.  

Una de las alternativas metodológicas para solucionar este problema 
corresponde a los modelos dinámicos de panel con efectos individuales, que 
formalmente provienen de un mecanismo de ajuste parcial entre el ingreso 
actual y el ingreso del estado estacionario. Algunos ejemplos de este enfoque 
corresponden a los de Canova y Marcet (1995), Evans (1996, 1997, 1998), 
Evans y Karras (1993, 1996 a y b), Grier y Tulloc (1989) e Islam (1995). Por su 
parte, Cermeño (1999) encuentra, utilizando estimación mediana-insesgada 
en modelos panel con efectos fijos, que aun cuando el supuesto de 
homogeneidad mencionado sea aceptado a priori, no es posible obtener 
convergencia condicional en muestras de 100 y 57 países, una vez que los 
sesgos de estimación son corregidos. Los sesgos hacia abajo (que implican 
tasas de convergencia sesgadas hacia arriba) en la estimación del parámetro 
autorregresivo son de magnitudes considerables y no deberían ser pasados por 
alto aun cuando la dimensión temporal del panel incluya treinta o cuarenta 
observaciones.  

La segunda alternativa metodológica que ha aportado al análisis de 
convergencia ha sido el enfoque de series de tiempo. En general, se puede 
argumentar que la metodología de sección cruzada se basa en promedios 
sobre largos periodos de tiempo y donde difícilmente se puede controlar por 
los factores que explican diferencias entre economías. En cambio la 
metodología de series de tiempo se concentra exclusivamente en la dinámica 
del producto buscando determinar esencialmente si las brechas entre 
economías persisten o tienden a desaparecer a lo largo del tiempo. Si el 
progreso tecnológico de largo plazo contiene una tendencia estocástica, 
entonces la convergencia implica que los componentes permanentes en el 
producto son los mismos entre las economías analizadas [Bernard y Durlauf 
(1995)]. Algunos ejemplos de este enfoque se encuentran en los trabajos de 
Cheung y García (2004) que analiza los países miembros del G-7 utilizando una 
metodología de pruebas de raíz unitaria por pares concluyendo en contra del 
proceso de convergencia; Easterly, Fiess y Lederman (2003) analizan el 
proceso en series de tiempo entre México y Estados Unidos a través de la 
metodología de Johansen encontrando evidencia a favor de convergencia 
condicional; Camarero, Flores y Tamarit (2002) analizan el Mercosur por 
medio de pruebas de raíz unitaria por pares encontrando evidencia en 
determinados países; Amable y Juilard (2000) estudian una muestra de 53 
países por medio de pruebas de raíz unitaria considerando como hipótesis nula 
tanto estacionariedad como no estacionariedad, evidenciado que, con 
excepción del caso de Dinamarca, nunca se aceptó la hipótesis de 
convergencia; Linden (2000) analiza los países miembros de la OCDE con la 
misma metodología del anterior estudio aceptando convergencia sólo en el 
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caso de Noruega, Suecia y el Reino Unido; por último Cermeño y Llamosas 
(2005) analizan los países de Estados Unidos, México, Canadá, China, 
Argentina, Chile y Brasil con un enfoque de cointegración y cambio estructural 
concluyendo que sólo en cuatro pares se valida la hipótesis de convergencia 
condicional. 

3. Metodología propuesta para evaluar convergencia 

En esta sección se describe la metodología de series de tiempo que se 
utilizará en este estudio. En primer lugar se hace una breve referencia a los 
estudios para el caso de México. Posteriormente se definen los conceptos de 
convergencia a utilizar así como los modelos econométricos y pruebas de 
hipótesis correspondientes. 
 
3.1. Estudios previos para México 
Para el caso de las entidades federativas de México, el problema del 
crecimiento y la convergencia han sido abordados en diversos trabajos, 
destacando entre ellos los de Caraza (1993), Juan Ramón y Rivera Bátiz 
(1996), Navarrete (1994), Esquivel (1999) y Cermeño (2001). En estos 
trabajos, con excepción de Cermeño (2001), no se evalúan de manera 
explícita las hipótesis de convergencia. Estrictamente, se supone a priori un 
determinado tipo de convergencia. Para el caso de Mayer, Mora y Cermeño 
(1999), Navarrete (1994) y Caraza (1993) algunas variables (incluyendo la tasa 
de convergencia) no resultan significativas o los signos de sus coeficientes no 
son los esperados a priori. Estos resultados pueden deberse a que las 
restricciones que imponen sus modelos de Solow aumentado son muy grandes 
y, por otro, no se dispone de información confiable de las tasas de inversión 
de capital físico y humano. Además se tiene que suponer una tasa de 
crecimiento tecnológico y de depreciación.  

Los estudios de Esquivel (1999) y Juan-Ramón y Rivera-Bátiz (1996) 
intentan utilizar de modo más eficiente la poca información disponible, 
basándose en modelos sin regresores exógenos provenientes de una 
aproximación lineal de la dinámica del producto por persona alrededor de su 
estado estacionario. Aunque estos trabajos asumen implícitamente 
convergencia absoluta bajo la hipótesis alternativa, de todas formas 
identifican cambios importantes en el proceso de crecimiento y convergencia. 
Al respecto, Esquivel (1999) encuentra que en 1940-1960 el crecimiento fue 
congruente con un proceso de convergencia relativamente rápido, mientras 
que en el periodo de 1960-1995 este proceso se detuvo, incluso mostrando 
cierta tendencia a revertirse. Por otra parte, Juan Ramón y Rivera-Bátiz 
(1996) encuentran convergencia para el periodo 1970-1985 acompañada de 
una menor dispersión del ingreso, mientras que para el periodo de 1985-1993 
sus resultados son congruentes con divergencia (la distancia entre el niveles 
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actuales y de estado estacionario aumentan en el tiempo) y mayor dispersión 
del ingreso. Sin embargo, cabe señalar que la tasa de convergencia obtenida 
por estos autores para el último periodo es marginalmente significativa y bien 
podría ser igual a cero, lo cual sería más congruente con los resultados de 
Esquivel (1999).  

Cermeño (2001) propone una alternativa ante los posibles sesgos de los 
trabajos antes mencionados. Para ello, desarrolla un enfoque que utiliza 
modelos dinámicos de panel que permiten distinguir entre convergencia 
condicional y convergencia absoluta. Según este autor, si los procesos 
autorregresivos de un conjunto de economías son estacionarios y presentan un 
intercepto común entonces las economías tenderán hacia un estado 
estacionario común, lo cual es consistente con convergencia absoluta; por 
otro lado, si existen efectos individuales específicos a cada país, el proceso 
solamente será de convergencia condicional. En el otro extremo, si el proceso 
dinámico no es estable o estacionario no habría convergencia alguna. Dado 
que el problema de sesgo es importante el autor utiliza estimación mediana 
insesgada a fin de eliminar dichos sesgos. 

Por lo que se refiere a las metodologías de series de tiempo la elaboración 
de casos de estudio ha estado limitada por la disponibilidad de series del 
producto por entidad federativa para un periodo relativamente largo. Sin 
embargo, recientemente Germán-Soto (2005) elaboró una estimación que 
permite contar con series anuales de PIB desde 1940 hasta la fecha, 
destacando que éstas son consistentes con los datos oficiales del Instituto 
Nacional de Estadística Geografía e Informática. Esta situación representa una 
oportunidad para contribuir con nuevos estudios, en cuanto a la metodología 
se refiere, para analizar la convergencia de las entidades federativas en 
México de forma más precisa y confiable. 

 
3.2. Fluctuaciones estocásticas de largo plazo y convergencia 
La definición de convergencia que se utiliza en este trabajo corresponde a la 
propuesta en el trabajo de Bernard y Durlauf (1995). Esta definición de 
convergencia evalúa si el pronóstico de la diferencia en el producto de dos 
economías tiende a cero en el largo plazo. También se considera una variante 
menos restricta a dicha definición, la cual permite que la diferencia en el 
producto de dos economías tienda a una constante. A esta versión se le 
conocerá como convergencia condicional, mientras que a la primera se le 
denominará convergencia absoluta. A continuación se presentan las diferentes 
definiciones de convergencia a partir de las cuales se construirá el marco 
econométrico del presente estudio. En cada caso se discutirán las 
implicaciones de estas definiciones en el contexto del modelo de crecimiento 
estocástico presentado en la sección 1. 
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Definición III.1. Convergencia absoluta en el producto. Las economías i y j 
convergen de manera absoluta en el producto si el pronóstico de largo plazo 
del producto para las dos economías es el mismo en un tiempo fijo t: 

 
0)|(lim ,, =ℑ− ++∞→ tktjktik

yyE       (3.1)  

 
donde  corresponde al conjunto de información en el tiempo t, que 
contiene la información presente y pasada de las series del producto , 

para  y 

tℑ

stiy −,

Ni ,...,1= ,...2,1,0=s   
Aplicando la definición III.1 a las ecuaciones 1.28 y 1.29 que caracterizan 

el producto se obtiene la siguiente expresión: 
 

)|()|(

)|f()())(()()|(

,,,,

kt,,

tktjktitktjkti

tjijijitktjkti

EE

EktggccyyE

ℑ−+ℑ−+

ℑ′−++−+−=ℑ−

++++

+++

ηηεε

θθ
  (3.2) 

 
Bajo los supuestos del modelo, ktjkti ++ − ,, ηη  es un proceso estacionario 
independientemente de si los choques en la tecnología o el empleo lo sean o 
no, por lo que: 
 

0)()|(lim ,, =−=ℑ− ++∞→ jtittktjktik
EE ηηηη      (3.3) 

 
En el caso del componente idiosincrático de ; es decir, itu itε , al aplicar el 
límite sobre su valor esperado se obtiene: 
 

0)|(lim ,, ≠ℑ− ++∞→ tktjktik
E εε        (3.4) 

 
Por último, se consideran los casos donde  es un proceso estacionario o 
no. En el primer caso se logra la convergencia en el sentido de la Definición 
III.1 si se cumplen las siguientes condiciones: 

t
´fiθ

 
ji cc =           (3.5) 

ji gg =           (3.6) 
 
En el segundo caso, además de las condiciones anteriores es necesario que: 
 

ji θθ = .           (3.7) 
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Estos resultados implican que los componentes determinísticos asociados al 
modelo deberán ser los mismos para la economía i y j para alcanzar 
convergencia absoluta. 
 
Definición III.2. Convergencia condicional en el producto. Las economías i y 
j convergen de manera condicional en el producto si el pronóstico de largo 
plazo del producto para las dos economías en un tiempo fijo t es igual a: 
 

CyyE tktjktik
=ℑ− ++∞→

)|(lim ,,       (3.8) 

 
donde C es una constante invariante en el tiempo y que, de acuerdo con las 
condiciones de la definición de convergencia absoluta, puede deberse a que 
no se cumpla al menos una de las condiciones (3.5) y (3.7). 

Ahora bien, cuando se consideran más de dos economías en el análisis es 
necesario establecer una definición que se refiera a las condiciones en las 
cuales pueda darse la convergencia condicional o absoluta. Un enfoque 
comúnmente empleado en la literatura consiste en predefinir una economía 
de referencia, ya sea la más desarrollada; o bien, un promedio de las 
economías sujetas al análisis. Sin embargo, dicha selección puede estar sujeta 
a errores y no garantiza la transitividad de los resultados. Por ejemplo, 
considérese el caso hipotético de tres economías, donde la primera se 
considera como referencia. Las economías dos y tres podrían converger entre 
ellas aun si de manera individual no lo hacen con respecto a la economía uno. 
En términos de las condiciones (3.6) y (3.7) podría ser el caso donde 32 gg = , 

 y/o 12 gg ≠ 32 θθ = , 12 θθ ≠ . Dado lo anterior, resulta más prudente no suponer 
a priori una economía de referencia y directamente probar cada uno de los 
pares del producto per cápita. Con este enfoque se pretende identificar 
similitudes en el proceso temporal que siguen cada una de las economías. Se 
plantean entonces las siguientes definiciones. 
 
Definición III.3A. Convergencia absoluta para un conjunto de economías. 
Un conjunto de N economías presenta convergencia absoluta si para cada par 
del conjunto se cumple la definición III.1, y 
 
Definición III.3B. Convergencia condicional para un conjunto de economías.  
Un conjunto de N economías presenta convergencia condicional si para cada 
par del conjunto se cumple la definición III.2. 
 
3.3. Fluctuaciones estocásticas de largo plazo y tendencias 
comunes 
Si las economías no convergen en el sentido de las definiciones de la sección 
anterior, aún podría presentarse el caso en que éstas respondan al mismo 
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proceso de largo plazo que las genera; como por ejemplo, enfrentar los 
mismos choques permanentes sólo que con diferentes ponderaciones. Bernard 
y Durlauf (1995) definen este proceso como de tendencia común entre dos 
economías. Al igual que en el caso de las definiciones de convergencia, se 
incluirá una versión menos restricta que permita incluir diferencias en los 
elementos determinísticos de las series. 
 
Definición III.4. Tendencia común en el producto. Las economías i y j 
poseen una tendencia común si el pronóstico del producto de largo plazo es 
proporcional en un tiempo fijo t: 
 

0)|(lim ,, =ℑ− ++∞→ tktjktik
yyE α       (3.9) 

 
Definición III.5. Tendencia común en el producto alrededor de una 
constante. Las economías i y j poseen una tendencia alrededor de una 
constante común si el pronóstico del producto de largo plazo en un tiempo 
fijo t es igual a: 
 

CyyE tktjktik
=ℑ− ++∞→

)|(lim ,, α       (3.10) 

 
donde C es una constate invariante en el tiempo y que puede deberse a que 
no se cumpla al menos una de las condiciones (3.5) y (3.7). 

Al igual que en el caso de las definiciones de convergencia, las 
definiciones de tendencia común pueden extenderse al caso de más de dos 
economías. Estas definiciones se presentan a continuación. 
 
Definición III.6A. Tendencia común en el producto para un conjunto de 
economías. Un conjunto de N economías presenta una tendencia común si 
para cada par del conjunto se cumple la definición III.4. 
 
Definición III.6B. Tendencia común alrededor de una constante en el 
producto para un conjunto de economías. Un conjunto de N economías 
presenta una tendencia común alrededor de una constante si para cada par 
del conjunto se cumple la definición III.5. 
 
3.4. Pruebas econométricas de convergencia 
Como se había comentado en la revisión de la literatura, en general las 
pruebas de convergencia se han basado en tres enfoques: sección cruzada, 
datos tipo panel y series de tiempo. Este último se enfoca en el 
comportamiento de largo plazo de las diferencias en el producto de las 
economías y utiliza técnicas econométricas de raíces unitarias y cointegración 
para determinar si existe o no convergencia. Los modelos econométricos de 
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cointegración esencialmente prueban si una combinación lineal de dos series 
es estacionaria, basándose en el supuesto de que la relación de largo plazo 
entre las dos series es lineal e invariante en el tiempo. Este supuesto es apto 
para probar el comportamiento del estado estacionario como ha sido 
abordado en las definiciones anteriores basadas en el trabajo de Bernard y 
Durlauf (1995). No obstante, cabe la posibilidad de que las economías aún no 
hayan alcanzado sus estados estacionarios y se encuentren en un periodo de 
transición. Del mismo modo, también es posible que el proceso de 
convergencia no sea lineal y esté sujeto a cambios estructurales como la 
evolución tecnológica. En este caso, el supuesto de estabilidad estructural, 
como lo refiere Datta (2005) puede llevar a rechazar la hipótesis de 
convergencia, sin poder distinguir con precisión su origen. 

A continuación se presenta la metodología empírica para evaluar las 
hipótesis de convergencia correspondientes a las definiciones anteriores. En 
primer lugar se presenta una descripción general del enfoque de cointegración 
adoptado. Posteriormente se presentan las especificaciones econométricas 
con modelos restrictos e irrestrictos. Finalmente, se relaja el supuesto de 
estabilidad estructural introduciendo la posibilidad de cambios estructurales 
en la relación de cointegración. El enfoque econométrico adoptado en este 
caso corresponde al propuesto en Gregory y Hansen (1996).  

 
3.4.1. Enfoque de cointegración 
El concepto de cointegración parte de los estudios de Granger (1981), Granger 
y Weiss (1983) y Engle y Granger (1987). Este concepto parte de la idea de 
equilibro que puede especificarse en un modelo econométrico. Considérese el 
caso donde  es un vector de variables económicas integradas de orden 1 y tx
α  es un vector conformable de parámetros. Se dice que éstas se encuentran 
en equilibrio cuando la especificación lineal de txα′  es igual a cero. Sin 
embargo, en buena parte del tiempo  no estará en equilibrio, por lo que tx

txα′  tomará el valor de . Para que el concepto de equilibrio adquiera 
relevancia, se espera que  sea consistente con un proceso estacionario con 
media cero.  

tz

tz

Formalmente, se dice que dos series  y  integradas de orden d, 
denotado por ( , ), están cointegradas si existe una 
combinación lineal de ellas tal que ésta sea integrada de orden , con 

, lo cual se denota como: .  

tx ty
)(~ dIxt )(~ dIyt

)( bd −
0>b ),(~, bdCIyx tt

Así, cuando dos series están cointegradas, con órdenes , la 
relación lineal entre ellas será estacionaria y por tanto se puede afirmar que 
existe una relación de largo plazo entre ellas, donde los parámetros de esta 
relación constituyen el vector de cointegración. Específicamente, si las dos 

1  y  1d b= =
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series que son integradas de orden uno; es decir:  y . Entonces 
 y  estarán cointegradas si existe un valor 

)1(~ Ixt )1(~ Iyt

tx ty β  tal que )0(~)( Ixy tt β− . A 
priori, el parámetro β  es desconocido, por lo que si  y  mantienen la 
misma distancia a lo largo del tiempo, la regresión 

tx ty

ttt uxy += β  capturará 
dicha relación. La serie  puede interpretarse como el error de desequilibrio 
o la distancia a la cual se encuentra fuera de equilibrio en el momento t . 

tu

Engle y Granger (1987) sugirieron utilizar residuales partir de regresiones 
estimadas por mínimos cuadrados para determinar si existe o no 
cointegración. Igualmente, ellos demostraron que el estimador de mínimos 
cuadrados tenía la propiedad de superconsistencia en el sentido de que su 
probabilidad límite convergía al verdadero valor a una tasa mayor que en el 
caso de las regresiones clásicas. Las propiedades de los estimadores basados 
en regresiones han sido investigadas por Stock (1987), Phillips (1986), Phillips 
y Durlauf (1986), Phillips y Park (1986a, 1986b, 1987), Phillips y Ouliaris 
(1986, 1988), Stock y Watson (1988), Sims, Stock y Watson (1990) y Johansen 
(1988, 1991).  

El primer paso de la estrategia empírica consiste en determinar si las 
series son integradas de orden 1; es decir si presentan una raíz unitaria. Para 
ello se implementará la prueba aumentada de Dickey y Fuller (1979) que, a 
diferencia de la prueba Dickey-Fuller tradicional, busca controlar por la 
autocorrelación residual incluyendo términos autorregresivos de mayor orden 

, tal como se especifica en el siguiente modelo: ),,2( pK

 
titiiptipitiitiiti yyyyy ,1,1,1,2,2,1,1,, )1( ερζζζ +−+∆++∆+∆=∆ −+−−−− K  (3.11) 

 
donde  corresponde al producto per cápita de la economía  en el periodo 

 y , para  y 
tiy , i

t ),0.(..~ 2
, iti dii σε Ni ,,1K= Tt ,,1K= . 

La hipótesis nula asume que 1=iρ , la cual se validará contrastando el 
estadístico 

iiii ρσρτ ˆ,ˆ)1ˆ( −=  con los valores críticos de MacKinnon (1996). 
Adicionalmente se podrán incluir en el análisis elementos determinísticos 
tales como una constante, o de manera conjunta, una constante y tendencia. 
Con lo cual se incorpora al análisis la posibilidad de que el producto sea 
estacionario alrededor de una tendencia. Una vez determinado el número de 
series integradas se procede con el análisis de cointegración.  

 
3.4.2. Modelos restrictos 
Las primeras dos definiciones a evaluar son las de convergencia absoluta y 
condicional (Definiciones III.1 y III.2, respectivamente). Para expresar el 
significado de cada una de ellas en términos de la prueba realizada, se supone 
el siguiente modelo: 
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tijtjti uyy ,,, ++= βα         (3.12) 

 
donde nuevamente  y  corresponden a los productos (en logaritmos) de 

las economías  y  en el año t , respectivamente. 
tiy , tjy ,

i j α  es una constante 
independiente para cada uno de los pares de productos analizados y β  es la 
elasticidad de largo plazo entre ambas series. 

Para que exista convergencia absoluta, la ecuación (3.12) tiene que 
satisfacer las siguientes restricciones: 0=α  y 1=β , donde el vector de 
cointegración resultante, (1,-1), implica una proceso estacionario con media 
cero. Asumiendo que las restricciones anteriores son válidas se obtiene el 
siguiente modelo de cointegración restricta: 

 
tijtjti uyy ,,, =−          (3.13) 

      (3.13a) tij

p

k
ktijkijtijijtij wuuu ,

1

1
,,1,, ˆˆˆ +∆+=∆ ∑

−

=
−− δρ

),0.(..~ 2
, ijtij diiw σ  

 
Para verificar la validez de esta versión restricta se plantean las siguientes 
hipótesis: 
 

)0(~:

)1(~:

,

,0

IuH

IuH

tija

tij
         (3.14) 

 
donde bajo la hipótesis nula no existe convergencia absoluta en el producto 
de las economías i  y , y bajo la alternativa, sí existe convergencia absoluta. 
Para evaluar 3.14, se utiliza una prueba de raíz unitaria estándar (prueba 
aumentada Dickey-Fuller) sobre la brecha de producto entre cada par de 
economías ( ) sin incluir una constante o tendencia en el modelo de 
regresión. Específicamente, se procede a estimar la ecuación 3.13a y 
contrastar el valor del estadístico 

j

,ij tu

ˆ,ˆ ˆ
ijij ij ij ρτ ρ σ= con lo valores críticos de 

MacKinnon (1996) para el caso de raíz unitaria . Es importante señalar que 
para este y los demás casos restrictos los valores críticos relevantes 
corresponden al caso de raíz unitaria puesto que la restricción 0=α  y 1=β  
se asume como válida a priori. 

Para que exista convergencia condicional, la ecuación (3.12) únicamente 
tiene que satisfacer la restricción de 1=β . En este caso el vector de 
cointegración resultante, (α , 1), genera una proceso estacionario con media 
α . Con ello, se da lugar a la siguiente especificación: 
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tijtjti uyy ,,, +=− α         (3.15) 

       (3.15a) tij

p

k
ktijkijtijijtij wuuu ,

1

1
,,1,, ˆˆˆ +∆+=∆ ∑

−

=
−− δρ

),0.(..~ 2
, ijtij diiw σ  

 
La validez de esta versión restricta se prueba considerando como hipótesis 
nula los casos de no convergencia y convergencia respectivamente. En el 
primer caso: 
 

)0(~:

)1(~:

,

,0

IuH

IuH

tija

tij
         (3.16) 

 
bajo la hipótesis nula no existe convergencia condicional en el producto de las 
economías  y  mientras que bajo la alternativa sí existe convergencia 
condicional. En este caso se procede a contrastar el estadístico 

i j
ˆ,ˆ ˆ
ijij ij ij ρτ ρ σ=  

de la regresión 3.15a con los valores críticos de MacKinnon (1996), para el 
caso del modelo que incluye intercepto solamente. 

En el segundo caso se considera convergencia condicional bajo la hipótesis 
nula y no convergencia bajo la alternativa. De acuerdo con Cheung y García 
(2004) el uso de las hipótesis (3.16) puede sesgar hacia la aceptación de la 
hipótesis nula de no convergencia debido al bajo poder de las pruebas de raíz 
unitaria. Por lo tanto, se propone una segunda alternativa a dicha 
especificación, donde por hipótesis nula se tenga que el proceso es 
estacionario, es decir: 

 

)1(~:

)0(~:

,

,0

IuH

IuH

tija

tij
         (3.17) 

 
Esta hipótesis puede ser probada al evaluar el estadístico propuesto por 
Kwiatkowski, et al. (1992) conocido como KPSS. Con ello se abre la posibilidad 
de hacer robustos los resultados de convergencia condicional; es decir, si se 
rechaza la hipótesis nula en (3.16) y al mismo tiempo no se rechaza la 
hipótesis nula en (3.17), se dice que la convergencia condicional de las 
economías  y  es robusta bajo cualquier especificación. Sin embargo, en 
caso de que sólo se encuentre evidencia en una prueba no se puede concluir 
en contra de la hipótesis de convergencia.  

i j
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3.4.3. Modelo irrestricto 
Una segunda estrategia para evaluar de manera global si existe evidencia a 
favor de convergencia, ya sea absoluta o condicional; o bien, una tendencia 
común entre las economías  y  es considerando la ecuación (3.12) sin 
imponer restricciones a priori. En este caso, se tiene el siguiente modelo de 
cointegración irrestricto: 

i j

 
 tijtjti uyy ,,, +=− αβ         (3.18) 

tij

p

k
ktijkijtijijtij wuuu ,

1

1
,,1,, ˆˆˆ +∆+=∆ ∑

−

=
−− δρ  

),0.(..~ 2
, ijtij diiw σ  

 
La validez de esta versión irrestricta se evaluará a partir de las siguientes 
hipótesis: 
 

)0(~:

)1(~:

,

,0

IuH

IuH

tija

tij
         (3.19) 

 
donde bajo la hipótesis nula los residuales no son estacionarios, en cuyo caso 
no existe una relación lineal de largo plazo entre las economías i  y , 
mientras que bajo la alternativa el proceso es estacionario. Claramente, si se 
valida la hipótesis nula ninguna de las definiciones anteriores de convergencia 
será posible. 

j

Es importante notar que en el caso del modelo irrestricto 3.18 se tiene un 
típico problema de cointegración. En este caso, se procede a aplicar la prueba 
aumentada de Dickey-Fuller sobre los residuales de mínimos cuadrados del 
modelo 3.18 y el estadístico ˆ,ˆ ˆ

ijij ij ij ρτ ρ σ=  será comparado con lo valores 

críticos de Phillips y Ouliaris (1990) para el caso de dos variables y un modelo 
con intercepto. 

En principio se podría considerar como hipótesis nula el caso de 
estacionariedad y aplicar la prueba KPSS, tal como se hizo en la especificación 
(3.17). Sin embargo, esta prueba no es aplicable directamente al modelo 
irrestricto puesto que los parámetros α  y β  no son conocidos a priori y 
deben ser estimados. De todas formas, en las tablas que resumen los 
resultados del análisis empírico se presentan los resultados para este caso, 
utilizando valores críticos KPSS. Ciertamente estos resultados deberán ser 
tomados con cautela y con fines comparativos solamente. 
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3.5. Cambio estructural 
Retomando la ecuación (3.12) se tiene que un proceso de convergencia 
condicional puede deberse a que variables como el ahorro o grado de acceso a 
la tecnología difieran entre ambas economías. Por lo tanto, cuando el periodo 
de análisis es relativamente amplio, es posible encontrar cambios 
estructurales en las series. De no considerarse esta posibilidad, es probable 
que se rechace un proceso de convergencia condicional debido a un cambio en 
el nivel que separaba la relación de largo plazo entre ambas economías. 

Con la finalidad de evaluar esta posibilidad, se procederá a implementar 
pruebas de cointegración bajo cambio estructural. Para ello, se sigue el 
enfoque propuesto por Gregory y Hansen (1996). Estos autores parten de la 
misma especificación presentada en la ecuación (3.12): 

 
tijtjti uyy ,,, ++= βα ,      

 
donde α  y β  capturan la relación de largo plazo que hasta el momento se 
había asumido invariante en el tiempo. Sin embargo, es posible que dicha 
relación hubiese cambiado durante un periodo de tiempo definido y cuya 
fecha de inicio se asume que no es conocida. Para caracterizar esta situación 
se establece la siguiente variable dicotómica: 
 

⎩
⎨
⎧

>
≤

=
][1
][0

τ
τ

ϕ τ ntif
ntif

t  

 
donde el n representa el número total de años analizados y τ  es un parámetro 
desconocido que se encuentra entre cero y uno; es decir, refiere el momento 
en que se da el cambio estructural en proporción al número de años. Por 
ejemplo se 5.0=τ  y , entonces el cambio estructural se refiere a la 
segunda mitad de la serie. Existen cuatro especificaciones en las que puede 
ser incorporado el cambio estructura en la ecuación (3.12), mismas que se 
enlistan a continuación: 

10=n

a) Cambio de nivel.  
 

tijtjtti uyy ,,, ++′+= βϕαα τ       (3.20) 
 
Este caso se modela cambiando el intercepto de la serie y manteniendo 

constante el parámetro β . Esto implica que el equilibrio de la ecuación se ha 
desplazado en paralelo.  

b) Cambio de nivel con tendencia. 
 

tijtjtti uyty ,,, +++′+= ββϕαα τ       (3.21) 
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A diferencia del modelo anterior, se incorpora una tendencia en la serie. 

c) Cambio de régimen. 
 

tijttjtjtti uyyy ,,,, +′++′+= ττ ϕββϕαα    (3.22) 
 
En este caso, además de permitir un cambio en el intercepto, también se 
permite cambiar la relación de largo plazo entre las dos variables. Esto 
implica que en el momento del cambio estructural se presencie un 
desplazamiento y rotación de la serie. 

En este trabajo sólo se adoptará el modelo de cambio de nivel a través del 
cual se podrán identificar cambios en los elementos determinísticos del 
producto de las economías. Por último, para pasar al caso de convergencia 
condicional, se requiere que la relación de largo plazo sea unitaria, ya que de 
no ser así, se estaría abordando el modelo irrestricto: 

 
tijttjti uyy ,,, +′+=− τϕαα        (3.23) 

 
Por lo que se refiere a la metodología para probar el modelo (3.23), se 
implementa una prueba de raíz unitaria sobre los residuales de una regresión 
por mínimos cuadrados ordinarios. Sin embargo, lo anterior aún requiere de 
conocer la fecha en que sucedió el cambio estructural. Gregory y Hansen 
(1996) desarrollaron un procedimiento que no requiere de información previa 
respecto a la fecha en que ocurrió dicho cambio. Éste consiste en computar 
las pruebas de cointegración en la serie de tiempo disponible para el modelo 
(3.23). En particular, y por motivos computacionales, el estadístico sólo se 
considera para el intervalo ([0.15n] , [0.85n]); es decir en 70% de la serie. 
Para ello se generan los estadísticos de la prueba Dickey y Fuller aumentada, 
se ordenan de manera ascendente tal que el estadístico de menor valor se 
contrasta con los valores críticos tabulados por Gregory y Hansen (1996).  

4. Evidencia empírica 

En esta sección se implementarán las pruebas de cointegración y cambio 
estructural para evaluar la hipótesis de convergencia entre las entidades 
federativas en México. El ejercicio se realizó para cada uno de los pares de 
diferencias en el producto per cápita, lo cual implica no suponer a priori una 
economía líder o una economía promedio como referencia. Antes de proceder 
con esta evaluación, se presenta una descripción de los datos utilizados en el 
trabajo empírico. 
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4.1. Base de datos  
La variable de estudio es el producto interno bruto real per cápita (PIBPC) por 
entidad federativa (a precios de 1993). La periodicidad de estas series es 
anual de 1940 al 2000. Por lo que respecta al PIB por entidad federativa, el 
Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI) cuenta con 
datos oficiales para los siguientes periodos: 1940:1970 (decenal), 1970:1985 
(quinquenal) y 1993:2004 anual. Debido a ello, fue necesario auxiliarse de 
series estimadas para obtener una serie anualizada. Como se puede apreciar 
en el cuadro 1 existen diversos estudios que han contribuido en este tema. Sin 
embargo, no todas logran traslapar sus estimaciones con las cifras oficiales de 
INEGI u ofrecen intervalos de tiempo cortos para implementar un enfoque de 
series de tiempo. Recientemente Germán-Soto (2005) presentó una 
estimación que libra estas dificultades y permite contar con datos anuales 
desde 1940, fecha del surgimiento de los censos económicos y agropecuarios y 
la formación del Sistema de Cuentas Nacionales. Estas series anuales por 
entidad federativa fueron construidas a partir de los datos reales del PIB 
nacional y el producto mercantil nacional. La metodología fue propuesta por 
Romer (1989) y su principal diferencia con respecto a otro tipo de 
estimaciones es que no se recurre a métodos de interpolación o extrapolación 
de datos.  

El segundo grupo de series corresponde a la población de las entidades 
federativas. En este caso se usaron los resultados de los censos generales de 
población y vivienda de 1940 a 2005 del INEGI.5

Por lo que se refiere a la dinámica de la población por entidad federativa 
se presenta la dificultad natural de contar únicamente con datos decenales y 
los conteos de población y vivienda en 1995 y 2005. Al igual que el caso del 
PIB existen diversas estimaciones para obtener datos anules (ver el cuadro 2); 
sin embargo, no es posible traslaparlas con los datos publicados por 
instituciones oficiales como el Consejo Nacional de Población o el propio 
INEGI, quien ofrece datos anuales posteriores a 1990. Para resolver esta 
dificultad se optó por calcular la tasa de crecimiento media anual ajustada.6

 
4.2. Una perspectiva histórica  
En las gráficas 5.1, 5.2 y 5.3 se presenta el comportamiento (en logaritmos) 
del PIB, población y PIB per cápita nacional, respectivamente. Hay diversas 
etapas en la vida económica del país capturadas en esta serie de tiempo, por 
lo que resulta adecuado apuntar algunas de ellas.  

De 1940 a 1955 corresponde al periodo nombrado por Leopoldo Solís como 
despegue económico. En esta etapa el crecimiento económico estuvo 
acompañado de alzas generalizadas en el nivel de precios y un impulso a las 
                                                 
5 Para el año de 1940 se usó el censo general de población y para 1995 y 2005 los conteos generales de población y 
vivienda, ambos del INEGI. 
6 Por ajustada se refiere a que coincidan las fechas de levantamiento de los censos. 
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actividades agrícolas. Se realizaron importantes inversiones en el desarrollo 
de distritos de riego, caminos y obras de infraestructura básica como la 
electrificación del país. La industrialización se basó en un modelo de 
sustitución de importaciones, conjugado con una política de control de 
precios. 

 

CUADRO 1. ESTIMACIONES DEL PIB POR ENTIDAD FEDERATIVA 
 

AUTOR MÉTODO DE ESTIMACIÓN SERIES AUXILIARES PERIODO DE ANÁLISIS 

PUIG (1990) 

DESAGREGACIÓN DE 

INFORMACIÓN DE CORTE 

TRANSVERSAL UTILIZANDO 

SERIES AUXILIARES CHOW 

Y LIN (1971) 

CUENTAS DE 

AHORROS Y DE 

CHEQUES, 
DEFLACTADAS 

MEDIANTE EL INPC 

1950-1970 (ANUAL) 

ÁLVAREZ (1981) CHOW Y LIN (1971) 
DEPÓSITOS TOTALES 

DEFLACTADOS 

MEDIANTE EL INPC 
1970-1988 (ANUAL) 

PONCE (2000) CHOW Y LIN (1971) 

SUMA DE LA 

CAPTACIÓN 

TRADICIONAL 

DEFLACTADA 

MEDIANTE EL 

DEFLACTOR 

IMPLÍCITO DEL PIB 

CON AÑO BASE 1980 

1960-1998 (ANUAL) 

MENDOZA (1997) 

MODELO MATEMÁTICO DE 

INTERPOLACIÓN Y 

EXTRAPOLACIÓN DE LA 

DISTRIBUCIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES DEL PIB 

POR ENTIDAD FEDERATIVA 

 1970-1995 (ANUAL) 

APPENDINI (1978) 
MODELO MATEMÁTICO DE 

INTERPOLACIÓN Y 

EXTRAPOLACIÓN 
 

1900, 1940, 1950 Y 

1960 

UNIKEL (1978) 
MODELO MATEMÁTICO DE 

INTERPOLACIÓN Y 

EXTRAPOLACIÓN 
 

1940-1970 

(DECENAL) 

ESQUIVEL (1999)   
1940-1995 

(DECENAL) 

CERMEÑO (2002) 
MODELO MATEMÁTICO DE 

INTERPOLACIÓN Y 

EXTRAPOLACIÓN 
 

1970-1995 

(QUINQUENAL) 

ESQUIVEL Y MESSMACHER (2002) 

DISTRIBUCIÓN DEL 

PRODUCTO PETROLERO 

ENTRE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

 
1970-2000 

(QUINQUENAL) 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Desde 1955 y hasta 1970 se caracteriza el periodo conocido como desarrollo 
estabilizador. Durante esta etapa el crecimiento del PIB real alcanzó tasas de 
6.7% anual con una inflación a un nivel promedio de 2.5 puntos porcentuales. 
Por su parte, el PIB real per cápita creció a tasas cercanas a 3.5%, en tanto 
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que los salarios mínimos reales lo hacían a 5.2%. Se mantuvo una estabilidad 
cambiaria y el ahorro interno se fortaleció; en parte, resultado de tasas de 
interés reales cercanas a 2%. Se incrementó la participación del Estado en las 
actividades económicas, buscando consolidar el modelo de industrialización 
sustitutiva. 

 
CUADRO 2. ESTIMACIONES DE LA POBLACIÓN POR ENTIDAD FEDERATIVA 

 

AUTOR MÉTODO DE ESTIMACIÓN 
PERIODO DE 

ANÁLISIS 

BENÍTEZ R. 
(1989) 

MODELO MATEMÁTICO DE 

INTERPOLACIÓN Y 

EXTRAPOLACIÓN EN 

"PROYECCIONES DE LA 

POBLACIÓN EN MÉXICO" 

BANCO DE MÉXICO 

1960-1980 

(QUINQUENAL) 

CONSEJO 

NACIONAL DE 

POBLACIÓN 

(1992) 

MÉTODO DE 

COMPONENTES, 
PROYECTANDO LA 

POBLACIÓN A PARTIR DE 

LAS SIGUIENTES 

VARIABLES 

DEMOGRÁFICAS: 

CRECIMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN ESPACIAL, 
FECUNDIDAD, MORTALIDAD 

Y MIGRACIÓN. 

1980-2010 

(QUINQUENAL) 

  Fuente: Elaboración propia. 

 

Gráfica 5.1 Producto Interno Bruto Real Nacional
(1940-2004)
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Gráfica 5.2 Población Nacional
(1940-2004)
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Fuente: INEGI y Germán-Soto (2005).    Fuente: INEGI. 
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Gráfica 5.3 Producto Interno Bruto Real per Cápita 
Nacional  (1940-2004)
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     Fuente: INEGI y Germán-Soto (2005). 
 
Durante los años de 1970 a 1982 la economía mexicana se caracterizó por un 
desarrollo basado en la expansión del gasto público. En la primera etapa, de 
1970 a 1976, no hubo volatilidad por paridad cambiaria; sin embargo, la 
inflación llegó a dos dígitos, mientras que el PIB real crecía a tasas superiores 
a 5%. El déficit público creció en forma continua en una proporción cercana a 
2.5 veces el valor del PIB. El financiamiento neto del sector público se 
incrementó de manera sustancial y, a diferencia del desarrollo estabilizador, 
coincidieron aumentos en la tasa de inflación y el déficit público. Esta 
situación, aunada a una elevada demanda agregada, llevó a que en 1976 se 
desencadenara una crisis en la balanza de pagos, la cual repercutió en 
incrementos adicionales en las tasas de inflación. Para el periodo de 1982 a 
1987, conocido como la crisis de la deuda, se agudizaron los problemas para 
controlar el nivel de precios, se presentaron déficits fiscales resultado de un 
incremento en el servicio de la deuda. Las perturbaciones negativas en el 
precio del petróleo y la ausencia de disponibilidad financiera externa 
imposibilitaron el mantenimiento de un tipo de cambio estable. Concluida 
esta etapa y hasta 1994 se logró una reducción en los niveles de la tasa de 
inflación de 51.66% en 1988 a 7.05% en 1994. Lo anterior, producto de un 
régimen de tipo de cambio parcialmente fijo, complementado por un ajuste 
importante en las finanzas públicas. Sin embargo, en 1994 una serie de 
acontecimientos políticos provocaron la reversión de los flujos de capitales 
externos, produciendo una sustancial pérdida de las reservas internacionales. 
En un intento por detener la salida de capitales el gobierno federal 
incrementó la emisión de un instrumento denominado Tesobono, cuya 
característica principal era su indexación al tipo de cambio. Hacia finales de 
1994 los Tesobonos en circulación totalizaban alrededor de USD 30,000 
millones. No obstante estos esfuerzos, las salidas de capitales continuaron y 
para diciembre de 1994 el régimen de bandas cambiarias se tornó 
insostenible, debiéndose recurrir a la libre flotación del tipo de cambio. Como 
resultado de este evento, la economía mexicana entró en un periodo de crisis, 
registrando una caída de 6.2% del PIB para 1995 y una inflación de 52%. Se 
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estableció un programa desinflacionario bajo un régimen de tipo de cambio 
flexible basado en agregados monetarios y después en objetivos de inflación, 
donde el Banco de México señaliza su cumplimiento en dichos objetivos. Sin 
embargo, la credibilidad de estas acciones está en función de la estabilidad 
de las finanzas públicas para evitar presiones de demanda agregada. Así, 
durante estos últimos años se mantuvieron déficits reducidos, permitiendo 
que la inflación pasara de 51.97% en 1995 a 8.96% en 2000.  

Por lo que se refiere a la respuesta de cada una de las entidades 
federativas a la evolución de la economía nacional, el resultado ha sido 
diverso. Lo anterior tiene que ver con la vocación productiva de cada una de 
las economías, al desarrollo tecnológico y la proporción que representa en el 
total del país. En las gráficas 5.4 a 5.10 se muestra la dinámica del PIBPC de 
las entidades federativas por regiones. Esta catalogación corresponde a la 
propuesta por Esquivel (1999) y es la siguiente: 1) Capital: Distrito Federal y 
Estado de México; 2) Centro: Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala; 3) Centro-
Norte: Aguascalientes, Durango, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y 
Zacatecas; 4) Golfo: Campeche, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán; 
5) Norte: Baja California, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Sonora y 
Tamaulipas; 6) Pacífico: Baja California Sur, Colima, Jalisco, Nayarit y 
Sinaloa; 7) Sur: Chiapas, Guerrero, Michoacán y Oaxaca. 

 
Gráfica 5.4 Región Capital
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Gráfica 5.5 Región Centro
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  Fuente: INEGI y Germán-Soto (2005).   Fuente: INEGI y Germán-Soto (2005). 

Gráfica 5.6 Región Centro-Norte
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Gráfica 5.7 Región Golfo
04 Campeche

23 Quintana Roo

27 Tabasco

30 Veracruz de 
Ignacio de la 

Llave

31 Yucatán

7.0

8.0

9.0

10.0

11.0

1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000

Ln
 P

IB
 R

ea
l p

er
 C

áp
ita

 (B
as

e 
= 

19
93

)

 
 Fuente: INEGI y Germán-Soto (2005).   Fuente: INEGI y Germán-Soto (2005). 
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Gráfica 5.8 Región Norte
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Gráfica 5.9 Región Pacífico
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 Fuente: INEGI y Germán-Soto (2005).   Fuente: INEGI y Germán-Soto (2005). 

 

Gráfica 5.10 Región Sur
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     Fuente: INEGI y Germán-Soto (2005). 
 
Es apropiado destacar en esta etapa del trabajo que la estimación producida 
por el trabajo de Romer (1989) muestra volatilidades importantes en la serie 
para la entidad de Baja California Sur. Como se puede apreciar entre los años 
de 1970 y 1980 las fluctuaciones son muy altas y no necesariamente 
corresponden con las estimaciones y datos reales de años posteriores. Por tal 
motivo, los resultados que se deriven de esta entidad deben ser tomados con 
cautela. Ahora bien, para el caso de las entidades con producción petrolera 
las series capturan el valor de su producción. Esta situación representa un 
problema en la contabilidad de la producción a nivel nacional. Algunas 
estimaciones como la de Esquivel y Messmacher (2002) han realizado ajustes a 
estas series para evitar que su inclusión distorsione los resultados empíricos.  

Existen algunas regularidades a nivel de las entidades federativas que 
aportan información útil sobre la evolución de la riqueza en cada una de estas 
economías. A partir de ellas se tendrá una mayor comprensión de las posibles 
fuentes que explican un proceso de convergencia en el producto per cápita. 

La primera regularidad se refiere a la distribución de la población en el 
país. La mayoría de las economías son pequeñas en este sentido. En promedio, 
las 16 economías más pequeñas en población acumulan 20.5% de la población 
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total, mientras que las 6 más grandes han concentrado en promedio 40.7% de 
la población (gráfica 5.11). Hasta 1980 la tendencia de estos comportamientos 
era hacia una mayor concentración en las entidades con mayor tamaño como 
el Distrito Federal, Jalisco y el Estado de México. Posterior a este año, se 
observa una disminución en su participación del total y una recuperación en la 
población de las entidades más pequeñas. 

 
Gráfica 5.11 Población como Proporción del Total

16 Entidades 
menos pobladas

6 Entidades más 
pobladas

15%

25%

35%

45%

1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000

Pr
op

or
ci

ón

 
Fuente: Elaboración propia con información del INEGI. 

 
Un segundo hecho observable se refiere al PIBPC. De 1940 a 1980 la tasa de 
crecimiento promedio de esta variable fue de 3.06% y para el periodo 1981-
2004 fue de tan solo 0.69% (gráfica 5.12).  
 

Gráfica 5.12 Tasa de Crecimiento del Producto Interno 
Bruto Real per Cápita Nacional
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Fuente: Elaboración propia con información del INEGI y Germán-Soto (2005). 

 
Sin embargo, el PIBPC en cada una de las economías varía considerablemente 
con respecto al promedio nacional. Promediados desde 1940 a 1945, las cinco 
economías más pobres en términos del PIBPC (Oaxaca, Guerrero, Michoacán 
de Ocampo, Chiapas y Tlaxcala) contaban con ingresos inferiores a 40% del 
promedio de todas las entidades (cuadro 3). Para el periodo de 2000 a 2004 
estas entidades, con excepción de Michoacán de Ocampo, continuaban dentro 
de las cinco entidades más pobres del país, aunque su ingreso fue cercano a 
50% del PIBPC promedio nacional. Con respecto a la población, estas cinco 
entidades han concentrado en promedio 17.1% de la población del país.  
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CUADRO 3. PORCENTAJE COMO PROPORCIÓN DE PIBPC PROMEDIO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS: CINCO CON MENOR INGRESO PROMEDIO, 1940-1945 
 

ENTIDAD FEDERATIVA PROMEDIO 1940-1945 PROMEDIO 2000-2005 

29 TLAXCALA 40% 54% 

07 CHIAPAS 39% 43% 

16 MICHOACÁN DE OCAMPO 38% 58% 

12 GUERRERO 36% 52% 

20 OAXACA 25% 42% 
Fuente: Elaboración propia con información del INEGI y Germán-Soto (2005). 

 
En contraste, las cinco entidades con mayor PIBPC promedio de 1940 a 1945 
(Coahuila de Zaragoza, Nuevo León, Quintana Roo, Distrito Federal y Baja 
California) contaban con ingresos superiores a 160% del promedio, resaltando 
el caso del Distrito Federal y el Baja California, en cuyos casos era superior a 
300%. Para el periodo de 2000 a 2004 estas entidades, con excepción de Baja 
California, continuaban dentro de las cinco entidades más ricas del país, 
manteniendo proporciones cercanas a 160% del promedio de todas. El Distrito 
Federal continúa con una marcada diferencia con respecto a todas las demás, 
aunque durante estos años ha disminuido hasta alcanzar niveles cercanos a 
250%. Por lo que se refiere a la población, en estas entidades se ha 
concentrado en promedio 19.7% de la población, de la cual cerca de 60% 
corresponde al Distrito Federal. 

Estos resultados sugieren que las entidades federativas pobres han sido 
economías con un tamaño de población significativo. Mientras que las 
entidades más ricas en términos del PIBPC resultan con menor población, 
exceptuando al Distrito Federal. En Durlauf y Quah (1999) se presenta 
evidencia de esta regularidad a nivel mundial. Así, para el periodo de 1960 a 
1964, 10% de las economías más pobres (en términos per cápita tomados al 
principio del intervalo) contaban con niveles menores a 22% del ingreso 
promedio mundial y que estas economías concentraban 26% de la población. 
En contraste, 10% de las naciones más ricas contaban con un ingreso superior 
a 270% del promedio mundial, concentrando 12.5% de la población mundial. 

En términos de la disparidad del ingreso per cápita de todas las entidades 
federativas, en la gráfica 5.13 se muestra la evolución del promedio de esta 
variable; así como los valores a una desviación estándar de la misma. De 
manera complementaria, a continuación se procede a analizar el 
comportamiento de la varianza.  
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CUADRO 4. PORCENTAJE COMO PROPORCIÓN DE PIBPC PROMEDIO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS: CINCO CON MAYOR INGRESO PROMEDIO 1940-1945 
 

ENTIDAD FEDERATIVA PROMEDIO 1940-1945 PROMEDIO 2000-2005 

02 BAJA CALIFORNIA 398% 124% 

09 DISTRITO FEDERAL 345% 249% 

23 QUINTANA ROO 168% 146% 

19 NUEVO LEÓN 166% 177% 

05 COAHUILA DE ZARAGOZA 160% 141% 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI y Germán-Soto (2005). 

Como se puede apreciar en la gráfica 5.14, las primeras dos décadas que 
cubre el análisis muestran una mayor dispersión de la riqueza y posterior a 
1990 esta medida se vuelve más estable, manteniendo niveles promedio 
cercanos a los de inicios de los setenta.  
 

Gráfica 5.13 Promedio +/- una Desviación Estándar del 
Producto Interno Bruto per Cápita Real de las 

Entidades Federativas

7.0

7.5

8.0

8.5

9.0

9.5

10.0

10.5

1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000

Va
lo

r

Gráfica 5.14 Varianza del Producto Interno Bruto per 
Cápita Real de las Entidades Federativas
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Fuente: Elaboración propia con información del INEGI y Germán-Soto (2005). 

 
La mayor volatilidad de finales de los setenta y los ochenta puede atribuirse a 
los choques de oferta en la producción de petróleo en las entidades de 
Tabasco y Campeche, así como la volatilidad en la serie estimada para Baja 
California Sur. Ahora bien, una vez presentadas algunas de las regularidades 
en las series y comentado la dinámica que han seguido las series del producto 
per cápita en las entidades federativas, se puede proceder a evaluar la 
hipótesis de convergencia bajo las especificaciones presentadas en el capítulo 
anterior. 
 
4.3. Caracterización de las series del producto per cápita 
El primer paso en la metodología consiste en determinar el proceso que 
genera a las series del PIBPC en las entidades federativas. Éste puede ser 
estacionario alrededor de un elemento determinístico, como una tendencia; o 
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bien, estocástico, donde se requiera generar la primera diferencia de la serie 
para obtener un proceso estacionario.  

Como se puede apreciar en el cuadro 5, tanto Chihuahua, el Distrito 
Federal, Guerrero, el Estado de México, Veracruz y Zacatecas pueden 
caracterizarse como procesos estacionarios en niveles con una tendencia 
como elemento determinístico. Este resultado de series estacionarias en 
niveles implica que las entidades federativas antes mencionadas no pueden 
ser consideradas en nuestro análisis. Sin embargo, algunas de las pruebas que 
se implementarán, particularmente las restrictas, no requerirían que las 
series fueran integradas de orden uno. También es posible asumir que los 
procesos generados por estas series pueden ser caracterizados como no 
estacionarios alrededor de una constante.7 Por lo que respecta del resto de la 
entidades federativas se procede a evaluar cada uno de los modelos 
propuestos sobre convergencia. 

 
4.4. Modelos restrictos de convergencia 
Como se comentó en el capítulo referente a las pruebas econométricas para 
probar la hipótesis de convergencia, la característica que distingue a estos 
modelos restrictos es que la elasticidad de largo plazo, medida por el 
parámetro beta, es unitaria. Por tal motivo, sólo es necesario evaluar las 
propiedades de la diferencia simple de los pares de productos. 

El primer modelo restricto corresponde a aquel que asume que la 
diferencia tiene una media igual a cero. Así, de aceptar la hipótesis de 
estacionariedad, se puede afirmar que bajo una versión restricta del modelo 
las entidades en cuestión convergen en el producto de manera absoluta.  

El número total de pares pueden ser analizados a través de esta 
metodología es de 992 y en el cuadro 6 se presentan los resultados generales 
de las pruebas para el modelo restricto que evalúa la hipótesis de 
convergencia absoluta. El número de pares que rechazan la hipótesis nula de 
raíz unitaria es de 224, cifra que representa poco más de 22% de los pares 
totales. Sin embargo, de los 768 pares restantes, en 78 no se rechaza la 
existencia de un cambio estructural que implique pasar de un proceso de 
convergencia absoluta a uno de convergencia condicional. 

El segundo modelo restricto relaja la suposición de que la constante es 
igual a cero, pero mantiene la unicidad en la elasticidad de largo plazo. 
 
 

                                                 
7 En estudios posteriores se podría hacer una investigación que analice por separado los procesos que son 
estacionarios de los no estacionarios. 
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CUADRO 5. PRUEBA DICKEY FULLER AUMENTADA APLICADA SOBRE EL NIVEL DEL PIBPC 
 

   ESTADÍSTICO T  

ENTIDAD FEDERATIVA OBS. REZAGOS 
MODELO 

11 
MODELO 

22 
MODELO 

33 
RESULTADO4 

01 AGUASCALIENTES 63 1 -2.852 -0.089 1.880 RAÍZ UNITARIA 
02 BAJA CALIFORNIA 60 4 -2.369 -1.003 0.260 RAÍZ UNITARIA 
03 BAJA CALIFORNIA SUR 60 4 -1.903 -1.880 1.181 RAÍZ UNITARIA 
04 CAMPECHE 63 1 -2.427 -1.052 0.551 RAÍZ UNITARIA 
05 COAHUILA DE ZARAGOZA 64 0 -3.362 -0.828 2.243 RAÍZ UNITARIA 
06 COLIMA 63 1 -1.219 -0.759 2.408 RAÍZ UNITARIA 
07 CHIAPAS 63 1 -1.900 -1.673 0.878 RAÍZ UNITARIA 
08 CHIHUAHUA 64 0 -4.909 -1.670 4.461 ESTACIONARIO* 
09 DISTRITO FEDERAL 63 1 -3.674 0.127 2.986 ESTACIONARIO* 
10 DURANGO 64 0 -2.625 0.056 1.554 RAÍZ UNITARIA 
11 GUANAJUATO 64 0 -1.577 -1.279 3.357 RAÍZ UNITARIA 
12 GUERRERO 64 0 -0.370 -4.871 3.209 ESTACIONARIO** 
13 HIDALGO 64 0 -1.201 -1.054 2.534 RAÍZ UNITARIA 
14 JALISCO 63 1 -0.795 -1.938 2.499 RAÍZ UNITARIA 
15 MÉXICO 64 0 -0.009 -3.762 2.274 ESTACIONARIO** 
16 MICHOACÁN DE OCAMPO 63 1 -1.205 -1.101 2.485 RAÍZ UNITARIA 
17 MORELOS 64 0 -1.656 -1.266 3.388 RAÍZ UNITARIA 
18 NAYARIT 63 1 -1.173 -2.284 2.088 RAÍZ UNITARIA 
19 NUEVO LEÓN 64 0 -2.018 -1.636 3.044 RAÍZ UNITARIA 
20 OAXACA 63 1 -1.318 -1.880 1.972 RAÍZ UNITARIA 
21 PUEBLA 64 0 -1.573 -2.440 3.698 RAÍZ UNITARIA 
22 QUERÉTARO ARTEAGA 64 0 -2.527 0.430 1.368 RAÍZ UNITARIA 
23 QUINTANA ROO 63 1 -2.365 -0.770 0.977 RAÍZ UNITARIA 
24 SAN LUÍS POTOSÍ 64 0 -2.471 -1.140 3.224 RAÍZ UNITARIA 
25 SINALOA 64 0 -1.712 -4.105 5.678 ESTACIONARIO** 
26 SONORA 60 4 -1.854 -2.231 2.770 RAÍZ UNITARIA 
27 TABASCO 61 3 -2.180 -1.727 0.502 RAÍZ UNITARIA 
28 TAMAULIPAS 64 0 -1.493 -0.208 3.854 RAÍZ UNITARIA 
29 TLAXCALA 63 1 -1.028 -1.303 2.170 RAÍZ UNITARIA 
30 VERACRUZ 64 0 -5.298 -7.554 3.288 ESTACIONARIO* 
31 YUCATÁN 64 0 -1.307 -0.563 4.188 RAÍZ UNITARIA 

32 ZACATECAS 63 1 -3.902 -0.979 2.570  ESTACIONARIO* 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI y Germán-Soto (2005). (1) Considera una 
constate y una tendencia como elementos determinísticos. (2) Considera sólo una constante como 
elemento determinístico. (3) No considera elementos determinísticos. (4) Resultado de la prueba al 
contrastar el estadístico t con los valores críticos de Mackinnon (1996), con un nivel de significancia 
de 95%.*Indica que se rechaza la hipótesis nula bajo el modelo 1. **Indica que se rechaza la hipótesis 
nula bajo el modelo 2. 
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CUADRO 6. MODELO RESTRICTO PARA PROBAR LA HIPÓTESIS DE CONVERGENCIA  

CASO SIN CONSTANTE 
 

CONCEPTO PARES PROPORCIÓN 

TOTAL DE PARES  992  
PARES QUE RECHAZAN LA HIPÓTESIS NULA DE NO 

ESTACIONARIEDAD A 5% (DICKEY-FULLER) 
224 22.6% 

PARES QUE RECHAZAN LA HIPÓTESIS NULA DE NO 

ESTACIONARIEDAD A 5% CUANDO SE INCLUYE UN 

CAMBIO ESTRUCTURAL. (GREGORY-HANSEN) 
78 7.9% 

TOTAL DE PARES QUE SE CARACTERIZAN COMO 

PROCESOS DE CONVERGENCIA ABSOLUTA 
302 30.4% 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Los resultados para este modelo par por par, no se presentan en este 
documento pero se encuentran disponibles con los autores. Las primeras tres 
corresponden a la significancia de los elementos determinísticos. Así, de este 
modelo se puede llegar a la especificación del primero cuando para un par no 
resulta relevante incluir una constante como elemento determinístico. En las 
siguientes columnas se presenta el análisis de los residuales como fue el caso 
del primer modelo restricto. Adicionalmente, en esta batería de pruebas se 
incluyen las correspondientes a la KPSS, donde a diferencia de las Dickey-
Fuller Aumentada se tiene por hipótesis nula un proceso estacionario.  

En el cuadro 7 se presentan los resultados generales de estas pruebas. De 
acuerdo con la prueba Dickey-Fuller el número de pares en convergencia es de 
476, de los cuales, en 44 la constante puede ser omitida dando lugar a un 
proceso de convergencia absoluta, mientras que para el resto el proceso es de 
convergencia condicional. Por lo que se refiere a las pruebas KPSS los 
resultados son relativamente similares a los encontrados por la prueba Dickey-
Fuller. En 466 pares no se rechaza la hipótesis nula de estacionariedad, para 
con ello dar lugar a un proceso de convergencia. En 62 de estos pares la 
constante resultó no significativa (convergencia absoluta) y en los 404 
restantes la constante sí fue significativa (convergencia condicional).  
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CUADRO 7. MODELO RESTRICTO PARA PROBAR LA HIPÓTESIS DE  
CONVERGENCIA CASO CON CONSTANTE 

 

CONCEPTO PARES PROPORCIÓN 

TOTAL DE PARES  992  
 

PARES QUE RECHAZAN LA HIPÓTESIS NULA DE NO 

ESTACIONARIEDAD A 5% (DICKEY-FULLER) 
476 48.0% 

CONSTANTE NO SIGNIFICATIVA A 5% 44 4.4% 
CONSTANTE SIGNIFICATIVA A 5% 432 43.5% 

 
PARES QUE NO RECHAZAN LA HIPÓTESIS NULA DE 

ESTACIONARIEDAD AL 5% (KPSS) 
466 47.0% 

CONSTANTE NO SIGNIFICATIVA A 5% 62 6.3% 
CONSTANTE SIGNIFICATIVA A 5% 404 40.7% 

 
PARES QUE RECHAZAN LA HIPÓTESIS NULA DE NO 

ESTACIONARIEDAD A 5% CUANDO SE INCLUYE UN 

CAMBIO ESTRUCTURAL. (GREGORY HANSEN Y DF) 
26 2.6% 

 
PARES QUE RECHAZAN LA HIPÓTESIS NULA DE NO 

ESTACIONARIEDAD A 5% CUANDO SE INCLUYE UN 

CAMBIO ESTRUCTURAL. (GREGORY HANSEN Y KPSS) 
72 7.3% 

 
TOTAL DE PARES QUE SE CARACTERIZAN COMO 

PROCESOS DE CONVERGENCIA (DF) 
502 50.6% 

 
TOTAL DE PARES QUE SE CARACTERIZAN COMO 

PROCESOS DE CONVERGENCIA (KPSS) 
538 54.2% 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Por lo que se refiere a los pares que no se caracterizan como procesos de 
convergencia, pero que al incluir un cambio estructural se vuelven procesos 
estacionarios, en el caso de la pruebas Dickey-Fuller se agregan 26 pares, 
mientras que cuando se toman como referencia las pruebas KPSS el número de 
pares que se vuelven estacionarios es de 72. 

Considerando el total de los resultados con y sin cambio estructural se 
encuentra que para el caso de las Dickey-Fuller el total de pares es de 502, 
que corresponde a poco más de 50% del total de los pares; mientras que, en el 
caso de las pruebas KPSS el total es de 538, con una proporción de 54.2% de 
los 992 pares. 

 
4.5. Modelo irrestricto de convergencia 
El tercer modelo evaluado corresponde a aquel donde la elasticidad de largo 
plazo, medida por el parámetro beta, y el elemento determinístico alfa son 
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estimados por una regresión de mínimos cuadrados ordinarios. Bajo esta 
interpretación se pueden evaluar tanto el proceso de convergencia absoluta y 
condicional, como un proceso de tendencia común entre las series del PIBPC. 
Este último es quizá una de las ventajas comparativas más importantes del 
enfoque de series de tiempo utilizado en nuestro estudio. Ya que, a diferencia 
de los de sección cruzada, la metodología permite incorporar esta tercera 
opción para caracterizar la dinámica de las series. 

En este caso, a diferencia de las versiones restrictas, la representación 
corresponde exactamente a un modelo de cointegración, por lo que los 
valores críticos adecuados para contrastar los estadísticos t corresponden a 
los propuestos por Phillips y Ouliaris (1990).  

Los resultados generales de este modelo se presentan en el cuadro 8. El 
número total de pares que rechazan la hipótesis nula de estacionariedad es de 
145, de los cuales tan sólo 17, 1.7% del total estarían refiriéndose al caso de 
convergencia absoluta y 10 pares al de convergencia condicional en el sentido 
propuesto por lo modelos irrestrictos. Para el resto de los pares, 7 presentan 
una tendencia común con una constante no significativa, mientras que los 111 
restantes modelan un proceso de tendencia común que valida la existencia de 
una constante como elemento determinístico. 

 
CUADRO 8. MODELO IRRESTRICTO PARA PROBAR LA HIPÓTESIS DE CONVERGENCIA 
 

CONCEPTO PARES PROPORCIÓN 

TOTAL DE PARES  992  
 

PARES QUE RECHAZAN LA HIPÓTESIS NULA DE  
NO ESTACIONARIEDAD A 5% (PHILLIPS-OULIARIS) 

145 14.6% 

BETA UNITARIA Y CONSTANTE NO SIGNIFICATIVA A 5% 17 1.7% 
BETA UNITARIA Y CONSTANTE SIGNIFICATIVA A 5% 10 1.0% 
BETA DIFERENTE DE UNO Y CONSTANTE NO SIGNIFICATIVA A 5% 7 0.7% 
BETA DIFERENTE DE UNO Y CONSTANTE SIGNIFICATIVA A 5% 111 11.2% 

 
PARES QUE RECHAZAN LA HIPÓTESIS NULA DE NO ESTACIONARIEDAD 
 A 5% CUANDO SE INCLUYE UN CAMBIO ESTRUCTURAL. (GREGORY HANSEN) 

157 15.8% 

TOTAL DE PARES QUE SE CARACTERIZAN COMO PROCESOS ESTACIONARIOS 256 25.8% 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Al incluir cambios estructurales en el modelo, el número de pares que se 

agregan es de 157, según la prueba de Gregory y Hansen. Sumando este 
número al resultado anterior se obtiene un total de 256, que representa 25.8% 
de los 992 factibles. 

Estos resultados permiten concluir dos aspectos importantes sobre el 
crecimiento de las entidades federativas de México, el primero es que, a 
partir de un enfoque de cointegración, no existe suficiente evidencia 
estadística para afirmar que todas las entidades del país siguen un proceso de 
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convergencia, una vez que fueron analizados cada uno de los pares que las 
componen. Sin embargo, buena parte de este resultado se debe a que el 
supuesto de estabilidad estructural no coincide o no es del todo apropiado 
para el periodo que se analiza. Cuando se relaja dicho supuesto, se encuentra 
que un mayor número de entidades federativas pueden ser consideradas 
dentro del proceso de convergencia.  

Los resultados bajo cambio estructural permiten cierta conciliación con los 
resultados encontrados en los estudios de sección cruzada, donde se suele 
encontrarse evidencia de un proceso de convergencia entre las entidades 
federativas.   

Por último, en la gráfica 5.14 se presenta el número de pares en los que se 
rechaza la hipótesis nula de estacionariedad en los residuales según el año en 
que fueron identificados. Se aprecian dos periodos de mayor acumulación, el 
primero corresponde al que va del año 1949 a 1954, mientras que el segundo 
corresponde a los años que van de finales de los setenta a principios de los 
noventa.  

Los resultados de estas fechas contrastan con el análisis de cambio 
estructural elaborado por Noriega y Ramírez-Zamora (1999). En este trabajo 
se prueba la existencia de cambios estructurales tanto en la tendencia como 
en el constante del proceso en niveles de producto. Se encuentra que para 
dicha variable en términos per cápita los cambios estructurales se registran en 
los años 1931, 1953 y 1981. El primero se encuentra fuera del alcance de este 
estudio, mientras que para el segundo se encuentra cierta correspondencia 
con el primer periodo identificado de cambios estructurales. Por último, se 
observa que 1980 tiene una menor representación en nuestros resultados, 
pero aparentemente este cambio a nivel de las entidades federativas tuvo una 
repercusión gradual.  

Gráfica 5.14. Año de Cambio Estrucutral y Número de 
Pares en los que se Rechaza la Hipótesis Nula de 

Estacionalidad en los Residuales
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     Fuente: Elaboración propia. 
 

De acuerdo con los resultados anteriores, cambios estructurales como el de 
1954, que se reflejan a nivel nacional, en principio podrían tener un diferente 
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impacto al interior de las entidades federativas, mientras que otros choques 
como el observado durante los ochenta tuvo un impacto más homogéneo entre 
todas las entidades, por lo que no se observan grandes diferencias en cuanto a 
la nueva brecha que se crea entre las entidades. 
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Conclusiones 

Este trabajo ha buscado caracterizar el proceso de convergencia que siguen 
las entidades federativas de México utilizando un enfoque de series de 
tiempo. Específicamente, se ha implementado cointegración por pares de 
entidades, considerando posibles cambios estructurales. Los resultados de 
cointegración indican que no existe suficiente evidencia de cointegración 
como para afirmar que todas las entidades del país siguen un proceso de 
convergencia. Sin embargo, se encuentra evidencia de cambios estructurales 
en las series, lo cual incrementa el número de pares de entidades federativas 
consistentes con un proceso de convergencia. Este resultado a favor de 
cambios estructurales permite cierta conciliación entre los resultados de serie 
de tiempo encontrados en esta investigación y los de estudios de sección 
cruzada, donde suele encontrarse evidencia de un proceso de convergencia 
entre las entidades federativas. 

En particular, la metodología de series de tiempo permitió elaborar 
versiones restrictas del modelo para evaluar especificaciones de convergencia 
absoluta y condicional. En el caso del modelo restricto, los resultados de las 
pruebas arrojan una mayor inclinación hacia la aceptación de la hipótesis de 
convergencia condicional del producto per cápita entre pares de entidades. 
Sin embargo, en la mejor de las situaciones el número de pares que valida 
esta hipótesis fue cercano a 50%. Por lo que se refiere a la hipótesis de 
convergencia absoluta en la versión restricta que no incluye elementos 
determinísticos se logró la mayor aceptación con una proporción cercana a 
22% de los pares analizados. Por otra parte, la versión irrestricta del modelo 
arrojó resultados con un menor número de pares consistentes con un proceso 
de convergencia, ya sea condicional o absoluta, encontrándose mayor 
evidencia a favor de que la relación que guardan las entidades federativas 
corresponde a una caracterización de tendencias comunes. Por lo que se 
refiere a cambios estructurales se encontró evidencia a favor de la hipótesis 
de que las diferencias de ingreso han tenido un cambio de nivel para un 
número importante de pares de entidades, lo cual en términos del modelo 
neoclásico puede interpretarse como un tránsito hacia un nuevo estado 
estacionario. Para el caso del modelo irrestricto, se encontró que los cambios 
estructurales que se observan a nivel nacional no necesariamente se asocian 
con los cambios en las diferencias en el producto de las entidades federativas.  

Para entender con mayor precisión este proceso se podría hacer uso de 
modelos con cambio de régimen y no únicamente cambios en algún elemento 
determinístico. Bajo este nuevo enfoque se estaría buscando validar la 
hipótesis de que la elasticidad de largo plazo es constante a lo largo del 
tiempo analizado. Desde el punto de vista del estudio del crecimiento 
económico se abre una alternativa de estudio, aunque ésta parece 

 C I D E   4 6  



Convergencia de las ent idades federat ivas de México,  1940-2004 

corresponder más a un análisis de posibles tendencias comunes en la riqueza 
per cápita de las economías que a la validación de las hipótesis de 
convergencia. 
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